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V. Parta-

'Ministerio de Gracia y Justieia.
Üeal decreto a^itorizando al M ínútro  

de este Depariarnento para presen-^ 
tar a las Cortes un proyecto de ley 

■.regulando la suspensión de pagos 
de los comerciantes y  Cornpañias 
7nerccmi:iles,—-Fáginas_ 1234 a 123B.

Pi’esidencía del Consejo de Ministro- í̂,
Real decreto disponiendo pase a de-: 

pender del M inisterio del Trabajo 
la Comisión técnica consultiva del 
papel, creada por Real decreto de 2(5 
ie  Marzo de 1921.— Páginas i2dS y  
1239.

'Qtro nombrando Vicepresidente del 
Senado en la presente legislatura a 
D, PGxrlo Marlinez ^Pardo.— Página 
1239.

p iro  admitiendo la dim isión del cargo 
\de Presidente de lo. Mutualidad Na^

 ̂ cional d e l . Seguro Agro-pecuario a 
JD- Ahilio Calderón Rofo, Página

^d239.

Ministerio oe Marina.
Real decreto disponiendo tengan las 

denominaciones^ que se mencionan 
los empleos de los Jefes y  Oficiales 
del Cuerpo de Sanidad de la Arm a
da {Sección dé Médicina),— Págira  
1239.

Jiitístedo fie Instruccidn Pública 
y Bellas Artes.

Acal decreto admitiendo la d im isión  
del cargo de Presidente del Consejo 
de Instrucción pública a D. FrancisA 
co Bergamín y  García. Página 
1239. ' V

Otro nombrando Presidente del Conse
jo de Instrucción pública a B. José 
del Prado y  Palacio.— Página 1239.

' Í)tro ídem Delegado regio de Bellas,

A r t ^  de,-lo^.-prcmncia de Baleares a 
D, -Juan. Ale ovar.— Página 1239.

'X>tro av^orlzmido al Ministro de este 
DépmHanien-to para realizar por el 
sistem a de uikjdnistrm ián lo.s obras 
parciales de vaciado y  cimentación  
p7*eliminüres de las üe conjunto del 
proyecto general para el nuevo edi
ficio de simado a Facultad de 
ciña y Ciencias en Valencia.—-Pági^ 
7ias Í2ü9 y  1240.

MiBisterlo de Trabajo^ Comercio 
■ ' e Industria. '

Real decreto nombrando Presidente de. 
la Mutualidad Nacional del Seguro 
Agropecuario a D. Pascual Am at 
Estove, ex Ministro d.e iGraeía y  Jus-i 
ticia.— Página 1240.

Ministerio de Estadc
Real orden disponiendo sea reintegra-^ 

dó en el Escalafón de la carrera Di^. 
plomática, como Secretario de ter< 
cera clase, cesante, D. Ramón Ca^t 
brera y  Richard, Marqués del Tei\ 
Conde de Mor ella.— Página 1240;

Otra concediendo Real Ucencia para 
contraer moJrimonio con la señori
ta doña María de la Piedad Caro y  
Martínez de Irujo a D. Diego del 
Alcázar y  Roca de Togores, Secreta-, 
rio de primera clase, Consejero de 
la Empajada de S, M. cerca del Rey  
de Italia.— Página 1240.

Ministerio de H^acienda
Reales órdenes concediendo prórTogas 

de Ucencias por enfe7*m.os a los. fun^. 
cio7WJ'ios que se mencionan,-—Pági-f 
na 1240.

Ministerio ae m xiobernacloil
Real oiulen 7'esoíviendo la

ría para p^mveer las Direcciones Mé* 
dicas de los Establecimie^itos bal
nearios vaca7ites, T—> Páginas 1240 y  
1241.

O íra declco^ando que los AjRintarniento^ 
que se constituyan en íp  de Abril 
próodmo con Co7icejales interinos, 
por no estar resueltos los recursos

promomdos, solamente quedarán 
constituidos con carácter provisio-.. 
nal hasta que, dictadas por este Mi-̂ . 
nisterio las resalucioyies que proce
dan, puedan constituirse definitiva-^, 
77iente las Corpoi^aciones municipa
les; y  que en los casos, en que por 
este  ̂M inisterio sean estimados lost, 
recursos, se considéiMn tambiéñ pro- 
visionalés las constituciones que de  
tal manera se hubieren verificada  
en 1 .0  de Abril.— Página 1241.

O íra relativa a la sustitución, por 
que se indican, de las p^'endas jque 
se , mencionan de los unifm^mes da  
los Jefes, OficiaXes, clases e indiviA  
dúos de tropa del Cuerpo de ScguA 
ridad.— Páginas 1241 ]/ 1242.

Ministerio de Instrucción PúbÚc  ̂
y Bellas Artes.

íioai orden autorizando la circulación 
y  uso legal de una balanza de y n  
kilogramo de alcance denomhiadd: 

A 'D etroW \-^  1242. .
Otra Ídem id. id. de un aparato auto-», 

mático para medir telas o cintas, de-», 
nominado “ Metergraph :— PágimaSi 
1242 1/ 1243.

B íra  concediendo áscenso de 500 pe-? 
setas anuales a D. Ramón R osüd  
Manquillo, Profesor de Caligrafía, 
del Instituto del Cardenal Cisneras^ 
Pá.gina 1243.

Ministerio de Fomento» ^
Real orden declarando cadticada, cotí
pérdida de la fianza, la co^icesifXri 

otorgada para desecar las layunaá 
denomindas de Albalat y  Mirabeti 
en el término m unicipal cíe Catanes^ 
pi'ovincia de Castellón, Página 

 ̂ 1243. ;

Ministerio fie Trabajo, Comercio
e Industria. \

Real úfde7% ampliando has tú él d i
Abril próximo el plazo señalado ert 
el a7lículú 3 . 0  del Real decreto de, 
15 de Febrero del afio actual, pará 

 ̂ la deícrmviació7i vor el Comité O fi^
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cial del Libro de los tipos especifU  
eos principales e míerrnedíos do pa
pel editorial para el libro español. 
Página 1243. ;

V ira  disponiendo que el despacho de 
todos los asuntos que a la M utuali
dad Nacional del Seguro . ^grope- 
citario correspondan en rclacián con 
este Departamento, incumban a la 
Subdiracción de Trabajo, Negociado 
íle Seguros Sociales y  Bolsas ele Tra- 
éajo .--P ág ina  1243. :

'Administración Central-
Hacu'enda. — Direccitjii general do la 

Deuda y CDs-e-s pasiv-as. -r—Fijando  
los días para la revista anual de las 
Clases pasivas.— Página 1243.

'Disponiendo que los días 29 y 31 del 
mes actual se • verif iquen quemas 
extraordinarias de los títulos del 4 
¡ior 100 ' intericr, emisión de 1908, 
canjeados por los de 1919.—Pági
na 1245.

Go.ber.nagíc3n. — Dirección general da 
')Sani-dad.—Ajiuncianclo concurso para 

. proveer por conírato, entre propie-^ 
Tarios rf Médicos habilitados de aguas 
minerales, las plazas vacantes que 
se mencionan.'— Página 1245.

P A S T E  O n C !A E

PSESiBICIil OEl CSBÍJ3 
1 MIISÍMS

S. M. el Rev D, Alfonso SI3Í (R. D. g.),
8 . M , la  R e in a  D o ñ a  Y ic t o r ia  É n g e n ia ,  
P . A  B , el. P r ín ü ip a  d e  A s t u r ia s  0 In «  
ía n t e s  y  d e m á s  p e r s o n a s  d e  la  A u g u s t a  

íE e a i  F a m i l ia ,  c o n t in ú a n  s i n  n o y e d a d  
m  m  im iío r t á n ie  s a lu 4  -

« n i B i  íe  OW.CU 5 jgm cffl

i REAL DECRETO 
' D e acuerdo con Mi Consiejo de Mi-̂  
Ristras,

Vengo en autorizar al de Gracia y 
íjustieia para  p resen tar a las Oories un 
proyecto de ley regulando la susp'cn-.' 
sión do pagos de los comerciantes y 
€ompañías m ercantiles.

Dado en Palacio a veinte de ,Marzo 
áa. mil novecientos veintidós. ;

. ALFONSO '
- 1̂ Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  B e r t i iá n .

ALAS£10RTBS
! Lá urgente necesidad de establecer 
Sas reglas a que lia de ajustarse el p ro- 
■tedimiento -en los casos de suspensión 
■ de pa«gos do que se ocupan los artículos 
48*7-0 al 873 del Gódigo de Goniercio, 
excusa lodo encarecimiento,, por ser 
^lánim ernente rccónocida.

Instp.ucgión p ú b l ic a . ^  Subsecretaría, 
Nombrando en virtud  de concurso a 
D. Francisco Espmar Barranco A yu
dante del Taller d"é Cercmíca de la 
■Sección de Artes y  Oficios ele la Es
cuela Industrial de Jaén .—< Pagina 
1245. , . 1: i-I .

Concediendo um mes de Ucencia por 
enfermo a D, Jorge Abad y Pciuz, 
Profesor de Religión (leí ínstitiUo  
de Figucras.— Página 1245.

Dirección "general de Prim era ense
ñ a n z a instancia del 
'Inspector de Primera enseñanza don 
Lucio Yuhero Ranz, solicitando la 
efectividad del sueldo de 7.000 'pe- 
'setas.— Página 1246.

A.nimcicindv a concurso previo de iras- 
lado la provisión de lu plaza de pro
fesora ■ nuraeraria de Pedagogía, su 
Historia y  Rudimentos de Derecho y

’ Legisla.dón escolar, db' la Escuela 
Normal de Maestras de Jaén.—Pági
na 1246.

Recitficación a la orden de 8 del mes 
actual por la que se nombra a doña 
Balbina Ccrclá Riu Auxiliar de. la 
Sección de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Lérida .—• 
Página 1246,

{Publicado -el vigente Código de CTó- 
mercio' con posterioridad a la ley de 
Enjuiciam iento civil, que, a su vez, so 
rem ite en varios de sus artículos a! 
Código do 1829, es obvio que los p re 
ceptos do aquél no encuentran en mu- 
oh-as ocasiones el trám ite adecuado pa» 
ra. su .íácil cum plim iento; pero si, ade
más, se tiene en cuenta que la suspen
sión de pagos como estado legal dis
tinto del de quiebra, con carao(e- 
rístioás y efectos que fundam-ental- 
mentei la separan de ésta, fué recono
cida así por prim era vez, dentro de 
nuestra legislación, en el Código actual, 
es evidente que las diñciiltacles aum en
tan, porque ya no se tra ta  sólo de aco
modar nuevos preceptos de índole sus
tantiva a un praced-imienip preestable
cido-, sino que .falta en absoluto éste, y 
forzosamente bay que acudir a lo de
term inado para  otros supuestos dife- 
rentas,

Grandes ban sido los estragos y coni- 
plicaciones que ©sa ausencia de reglas: 
ha producido, y constantes y ealiílc-a- 
dísimas las protestas y reclamaciones 
que ha Rsuseitado. ¡Se han significado en 
ellas jas Cámaras de Comercio, que en 
varias de sus Asambleas se han ocu
pado de m ateria que tan de lleno afec
ta  al crédito m ercantil; y las Cortes, 
recogiendo talos estados de opinión, 
han tratado repetidas veces, algunas 
po-r iniciativa de los Gobiernos, do se
mejante cuestión, conviniendo siem pre 
en lo inaplazable de la reform áñY aun 
esos anhelos han cristalizado en leyes, 
como la de Id  de Junio  de 1897 y la 
de Presupuestos p a ra  10-00, que p re-

A7iunciando a concurso previo de é ra^g  
lado^ la provisión de una iHaza dq 
Oficial,^ vacante en la Sección admii^ 
7iistratíva de Priinera enseñanza dé, 
Murcia.—PágLia  1246.

'F o m e n t o .— Dirección general de Obrag 
públicas. —- Aguas. —- Resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por el 
representante de la Compañía anó^ 
niiua ''MengeraoF' contra la proyu  
dencía^qiie se mdica del Gober7ia.doi*̂  
civil (Te la provincia de Jaén.— PágU *

- ne 1246. * '  ' ;■ ^
J A n e x o  1.0 —  B o l s a .  —̂ r O b s e r v a t o r i o '
! C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — * B u b a sh  

D a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .—» I  

'A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e  l a  Eidro^
I eléctrica del rio Frcmcig {S. A .); Ca  ̂

sas Baratas (C. A f ;  Bodegas Fraileo 
Españolas; Banco de Oviedo: Co-rím■ 
pama del Puerto de Aquilas; Piornos 
de Linares (S, A.); Bcmco Guipuz^ 
coano; Junta Adnii?iistradora de lá 
Bolsa de'.Madrid; Junta Sindical del 
Ilustre Colegio de Agentes de Cam ,̂ 
bio y Bolsa de Madrid; Victoriá 
'Anuto (,S. A.), y Compañía Arrendar 
taria de Tabacos. ' j

A n e x o  2 .o— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a s
DÍSTICOS. ■ ' T"/

ceptivam ente im pusieron aJ Gobierrió 
la obligación de reform ar, oyendo a lá 
Comisión de Códigos, los preceptos de' 
la ley Procesal para ponerlos en armo
nía, según se decía en la priinera de 
las dos últim am ente citadas, con el Có-. 
digo de Comercio y satisfacer así las 
reclamactones del comercio honrado etí 
cuanto se relaciona con las suspensión* 
nes de pagos y quiebras. -T'

Pero, sin embargo, el tiempo .ha ido 
pasando, y la ley especial, antíhciadá 
en el mismo artículo 873 reform ado del' 
Código de Comercio, no tiene aún rea
lidad. Los -daños no ya se repiten, sinó 
que se agravan; porque el desárrollo 
que modernam ente han alcanzada ée^ 
term inadas entidades y su trabazón coii 
la economiía general, ha  hecho que el 
perjuicio trascienda del interés privado 
al público, ' ■ ^

Atenta a ello la Comisión permanen-c 
te de Codificación, y 'acuciada, sin dncfâ ' 
por realidades notorias, formuló, ed 
época del anterior Gobierno, un anten 
proyecto de reform a de la ley de Eñ-<’ 
juiciam iento civil en cuanto a  las sus-* 
pensiones de pagos, sobre el cual dic-* 
tamiinó de completa conformidad, a ‘sô   ̂
■licitud del digno antecesor del Minis- | 
tro QLMC suscribe, lá Comisión gencraf 
de Codificación; y dicho dictamen, ín** 
tegram ente y sin la más leve modifica-» 
ción, es el que soniieto el Ministro M. 
Gracia y Justicia, honrándose, a la  ̂
'liberación y resolución de las Corfesii 
con las adiciones' contenidas en el ar
tículo 2d del proyecto, que se -contraQ, 
a sentar el principio de.la  responsabi'' 
lidad d e l suspenso, o, en su dásOi dei
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jcr̂  M m inistrádores, ODireetores o Con-' 
tejeros de OompañíaSj 'aun después de 
llegar al convenio-, y  que responde a ¡lO' 
que, a su entender, se lia manifesiádó' 
como aspiración general -en recientes 
debates parlam entarios. -

El 'adjuntn pimyecto, a.'juicio -del Mi-* 
’nistro que suscribe, satisface las nece-< ■ 

^ sidades sentidas en orden a la reform a 
del procedimiento en los casos de sus
pensión de pagos. E n tre  otros p á rtipu - 
lares, todos m uy interesantes, m antie- 
né la probibición, contenida en -el a r
tículo 8T2 del 'Código de Comercio', de 
'que el suspenso soiicite en la proposi
ción -de conyenio quita o espera mayor 
de tres años; establece -la inteinmnción 
por los acreedores de las operaciones 
nrercantiles del deudor, desaparecien- 
ño así la  pasividad a 'que aquéllos se 
ycn actual mente condenados, aun ante 
actos de verdadera expoliación por 
parto do un  suspenso que tiene dere- 
c.ho a  cobrar, pero no obligación de p a -  
’̂ar; .simplifica los trám ites para la  con- 

yocátoria y la celebración de la Ju n ta  
dé -acreedores; perm ite que en de te r- 
minados casos se prescinda de ésta, 
■sustituyéndola poruña, tram itación es
crita m inuciosamente regulada; faculta 
a los acreedores para  modificar la pro
posición de convenio; im posibilita la 
admisión d-e injustificadas reclám.acio- 
bes que entorpezcan la  fm.álidad del 
procedimiento; sienta el principio de 
la responsabilidad del suspenso, aun 
en el caso, según antes s-e lia dicho, de 
que llegue a celebrarse el convenio, 
porque sobre -el interés privado del 
deudor y 'de los. acreedores, que es e f  
que tan  sólo tiene voz .en el concierto, 
ha 'de prevalecer el interés púbrico, 
que impone que la im prudencia culpa
ble y  el dolo tengan la  -debida sanción, 
y adopta, ftnalmente, cuantas re.g'Ias xsu- 
gi-ere la previsión para que la ley ga- 
rántice .cumplidamente todos los dere
chas q u e ,en  la .suspensión juegan.

Eundado en las precedentes conside- 
raciones,. e l M nistro : ique suscribe, de 
acuerdo con -el Coiiseju d a  .Ministros, y  
autorizado por S. M., tiene el honor á& 
p resentar a  las. Cort/es el siguiente

’ V ■ PROYECTO DE LEY  ̂ ;

t^rtículo 1.®̂ OSn la vigente ley de 
Enjuiciam iento civil se introduce el s i
guiente capituló, titulado ̂ ^ 0  las sus- 
pensiones de pagos de los eomerGlantes 
y iGompañías m ercantiles ” :

'‘Articulo 1.® Los trám ites a  que se 
roficre/ 'Ol artículo &13 del ■Código de 
Coiinercio, para  los dos casos definidos 
en los artículos 8Y0 ŷ  871, ‘On relación 
con e l 872 del mismo Código, se reg i
rá n  por este artículo y los siguientes^ 

^  v dél nresente panítulo.

ÍArtí'CuIó El com erciante l^ua 
pretenda ser declarado en estado de 
suspensión de pagos deberá, acompá- 
fíaiy necesariamente, a l escidto en que 
lo solicite,: lací, los docirmiento.s siguien
tes-: ■ : : ir : -rV .... liiprí

'Primero. El balance detallado de su 
iütivo y  pasivo.

iBeguiido, íR-elación' nom inal y  siií 
excepción alguna de todos sus ácreedo- 
res, en la  que habrá de consignar sus 
domicilios y la  cuantía, procedenciá: y’ 
fecha de dos respectivos créditos.

'Tercero. Una Memoria expresiva de 
las causas que hayán motivado la sus
pensión y  de los irniedios con que cuen- 
1>0 para  solventar sus créditos en los 
plazos que pretenda. : ;

Cuarto. Una proposición de espera 
p ara  el po.go de dichos créditos, que 
no podrá exceder nunca de tres años.

ÍTódo.s estos documentos estarán  fir
mados por el solicitante o por quien 
lo represente con poder especial. Si se 
preíend'i'ere bájO' cualquier forma qui
ta o rebaja de los créditos, el Juzgada 
denegará la trarnitación de la solici
tud  sin u lterio r recurso. ' ; 1

Artículo: 3.® Con la p'eticlóh y  dóou-< 
montos a que hace referencia el a r -   ̂
tí cu l o a n t er i or, s erán tamb i én pro s en-, 
lados al Juez los libros de contabili
dad. En la  diligencia misma de p re
sentación se h ará  constar que el Be- 
crotaria h a  puesto, firmado y  .selládo, 
nota d d  la solicitud de suspensión a 
continuación del último asiento del 
Diario, del libro de inventario y  ba
lances y idel copiador o copiadores de 
cartas y  telegramas. E n  las notas alu
didas imiencionará el S ec re ta rio ^u a l-í 
qiiier anomalía que observu en los li
bros, señaladam ente las .enmiendas, 
raspadiircts y espácios u hojas sin lle
nar. Pondrá el Juez su B.®, y  el
Becretario devolverá -en seguida los l i 
bros -al .suspenso, para  ¡que los conser
ve en su escritorio, continúe haciendo 
en ellos los asientos de sus operífcio- 
nes y  los tenga a disposición dei y 
de los acreedores, con el objeto de que 
puedan examinarlos, obtener las copias 
o sacar los apuntes que les interesen 
y hácer las comprobaciones oportunas.

En el escrito inicial del 'prócedi- 
mdento, eJ. com-erciante se declarará sa- • 
hedor dé que, m ientras dure la-sustan- 
ciación, en m anera alguna podrán bajo 
pena de nuilidad, enajenar ni gravar 
ios inmuebles que posea, ni hacer con- 
tráto, operación, entrega, cobro n i pa^  ̂
go sin la intervención prevenida en el 
artículo siguiente:

Artículo 4.0 El Juez a quien corres
ponda e t conocimiento del expediente 

/ exam ináré la solicitud d e l coimiercian- 
i te  ̂ y  sf ésta.íuGr0 .íp rp !^  y  se hur-

bioceri acompañado los' docum ohtoa ^  
libros indicados en  los artículos an té - | 
rlores, déclarará al solicitante en e s ta -5 
do dé suspensión de. pagos, por autíV? 
que deberá pronunciar dentro del pía- |  
zo m áximo de cinco días. La p arte  d is- ; 
positiva de este auto se publicará en- j 
la GACEm DE Madrid , tomóndose tam - j 
bién Tiota del mismo en  un  R eg istro | 
especial que se llevará en cáda 
gado do prim era instancia. ' n

D ecretará asim.ismo el Juez la in - j  
tervención por los acreedores de 
operaciones m ercantiles del •deudor. Af 
tal efecto, designará tres de dichosi, 
acreedores quo residan en oí .iuvar deij 
domicilia del suspenso, los •énal^si lií-* '; 
te rv en d fán  y fiscalizarán su adminis-.í 
tración y sus operaciones, y previal- 
averiguaGión de las causas que hayani: 
dado lugar a ia  suspensión, inform a-' 
rán  al Juzgado .por escrito^ acerca de> 
la  gestión del suspenso, del valor del? 
activo, de la cuantía  real del pasivoc 
y de la  m archa y porvenú?' del nejgiooiod 

iSi por el deudor o alígiuno .de su^t 
acreedores se impugnare- el nombra-^

, mientG de los intervántores; examina-^
I r á  é l Juez la justificación que se pre^i 

sente y resolverá de plano lo qué pro-v 
ceda. S i acordnre lá  separación, nom~ |  
b rará  en el acto nuevo, interventor o   ̂
interventores, con arreglo a lo preve-: 
nido en los aní.rríores artículosv f 

¡Nadie podrá tener a la  vez in te r- ; 
vencióíi de dos o más suspensiones de ■ 
pagos, a nO'.ser qué no hubiese en  ‘la  i 
ílócalidad otra persona con ap titud  le-*, 
gal para desem peñarla. 1

Hasta e l momento designado 'p'ara/ 
que los interventores: tomen, antO: la? 
presencia judie i alv posesión de su. 
gio, podrán renunciar éste, entendléii-| 
dose, en  otro oaso, ^que lo adm iten y  ̂ 
que contraen el deber de desempo-' 
fiarlo. (Los 'interventores prestarán  
ram ento de proceder con lealtad en 
'ejercicio de sus atribucdones.

Bi en el lugar del domicilio del 
ponso no residieren tres acreedores |  
de los comprendidos «n la relacióm | 
nomíinal presentada por aquél, o lo ^ i 
que residieren no aceptaren el cargo,.'| 
el Juez designará para  el dcsem peñéí 
.de La función in terventora a tr-es’ eo« | 
m ereiantes de recono’cilo crédito qué- 
ocupen la miitad superior -en la ma
trícula industrial de la localidSNi 
pertenezcan al gremio del suspenso u  
otro similar. Pai’a el cum plim iento 
su cometido, Ies interventores podác^'f 
valerse, en todo caso, de Peritos mjér-; 
cantiles. ' m i

aártículO' '5.  ̂ iC5oTresponderá ^  tOlH' 
interventores- en .al expediente d e  
pemsián: de pagos;;, /  ^
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iel comerciante suspenso y hacer que, 
después do la nota de presentación 
mencionada en ei artículo  3.®, se con- 
skiiie en ellos, en legal forma, cuantas 
operaciones realicen.

'Segundo. In tervenir todos los co
bros y pa4>'os’ que el comerciante sus
penso pueda hacer con arreglo a la 
ley, exigiéndole que diariamiente veri
fique el balance de €aja.

rrercero. Intformar al Juez de cuan
to im portante ocurra respecto al sus
penso y sus negocios, p a ra  las resolu
ciones' que procedan en defensa o pro
tección de los intereses de los acree
dores, facilitando a éstos cuantas no
ticias y  antecedentes puedan sum inis
trarles para  la comprobaición del va
lor de los bienes, m ercaderías y cré
ditos que constituyan el activo.

Artículo 0.® Hasta que la Jun ta  de 
acreedores acuerde sobre la propuesta 
de convenio, el comierciante suspenso 
conservará la adm inistración de sus 
bienes y la gterencia de sus negocios; 
pero a justará  sus operaciones a las 
reglas siguientes:

Prim era. Verificará, con el concur
so de los interventores, todo cobro que 
hubiere que hacer, cualquiera que 
fuese su cuantía y procedencia, así 
como cualquiera operación de acepta
ción, endoso o proyecto de efectos co
merciales.

Segunda. N ecesita rá  asim ism o el 
acuerdo de los interventores p a ra  toda 
' obligación que p^rctonda contraer y 
,para  celebrar todo contrato o verifi- 
KJár to-do pago.

Tercera. Continuará, tam bién con 
^acuerdo do los interventores, las ope
raciones ordinarias de su tráfico, pu- 
diendo proceder a la venta de ios bie- 
íibés, géneros o m ercaderías que sea 
3iecesartio enajenar por m utua ¡conve- 
hiencia de los interesados o por resu l
ta r  la conservación imposible, p e rju 
dicial o costosa.

El com erciante suspenso que p rac ti
care cualesquiera de las operaedones 
indicadas qu este artículo sin el con- 
icurso ó acuerdo de los interventores, 
incurrirá  en la responsabilidad defini
da en el artículo 54'8 del -Código penal.

A jtículo 7.® Los 'interventores p e r
c ib irán  la retribución que el Juez les 
iseñale, según la importancia del cau
dal y los trabajos a que dé lugar la 
intervención, sin que tal retribución 
pueda, -en ningún caso, cxcéder par-a " 
cada interventor de lo pesetas diarias.

Los interventores peric-ibirán, ade
m ás: 1 por 1 .0 0 0 , sobre la cobranza de 
créditos; 2 por 1 .00 ^̂ , sobre el pro
ducto líquida de la venta de frutós, 
oienes muebles y m ercáderías que se 
an»\enan; 10 por iJ)0O sobre todos

los demás productos de la adm inis
tración.

Artículo 8 .® Los interventores, den
tro del térm ino que el Juez les señale, 
y  que no podrá ser inferior a veinte 
días ni mayor -de sesenta, redactarán, 
previo informe de peritos, cuando lo 
estim en necesánio, un  dictamen quo 
versará acerca de los sigiuieiites ex- 
tremios:

Prim ero. E xactitud del activo y 
pasivo del balance.

Segundo. Estado de la  contabilidad 
del suspenso e inform alidades que en 
ella  se notaren, con cglo a la ley.

rilercero. Certeza o inexactitud de 
las causas que, según la Memoria p re 
sentada, hayan originado la suspen
sión. El dictamen estará de manifiesto 
en Secretaría hasta el d ía  de la cele
bración de la  Junta, figurará en  su Or
den del d ía  y  será leído ínteigramiente 
<y, en su caso, discutido en ella.

Artículo 9.° Declarada la Suspen
sión de pagos de un comerciante, y 
m ientras se sustancia el expediente, 
no se adm itirá por el Juzgado preten
sión alguna incidental que tienda en 
form a directá o indirecta a im pugnar 
Ja procedencia de la  declaración judíi- 
cial o aplazar su inm ediata efectivi
dad.

El Juez rechazará de plano y  sin u l
terio r recurso toda pretensión dedu
cida en ese sentido, con reserva al pe
ticionario de su derecho para  reprodu
cir su solicitud en el correspondiente 
juicio declarativo.

Los acreedores no podrán pedir tam 
poco la  declaración de quiebra m ien
tras el expediente de suspensión de 
pagos esté en tram itación.

Los juicios ordinarios en curso al 
tiempo de declararse el estando -de sus
pensión-de pBÍ2]os seguirán sus respec
tivos procedimientos h asta  la senten
cia, cuya ejecución quedará en suspen
so m ientras no se ha; '̂'a term inado el 
expediiente. Las ejecuciones, ya des'- 
palchadas contra bienes especialm ente 
hipotecados o pignorados, continua
rán  su^tram itación  hasta la vía de, 
apremio, quedando desde ese momen
to en suspenso. Las ejecuciones por 
créditos comunes vencidos y  reclam a
dos con anterionidad a la  solicitud de 
i&.ispen,síión continuarán tam bién su 
curso, pero no podrán despacharse en 
ollas mandamientos de embargo ni de
cretarse medidas de asegurámiíento de 
los bienes perseguidos.

A rtículo 1 0 . Presentado al Juzga
do por los Interventores el dictamen a 
que Se refiere el artículo 8 .^ el Juez 
acordará inm ediatam ente la convoca
toria de la Junta Pieneral de acreedo
res, que se celebrará en una sesión o

en las sesiones de 'consecutivos días; 
que resulten necesarias.

Hasta el día señalada para la cele
bración do la Junta, el actuario tendrá 
a disposición de los' acreedores o sus 
representantes el dictamen de los In
terventores, las relaciones del activo y  
el pasivo y la Memoria, balance y pro., 
posdción de convelido presentado por el 
deudor, a fin de que se puedan obtener, 
de tales documentos las copias o notas 
que se.estim en oportunas.

E n tre  lia 'convocatoria y la  eele-f 
b rao ion de la  J u n ta  deberá  miediar 
u n  plazo no m enor de tre in ta  d ías. 
E ste  plazo se rá  am pliab te  a  sesen ta  
en el caso  de que, a ju ic io  del Ju z - 
ígado, lo reclam asie a s í  el númicrro o 
re s id en c ia  d^ los acreedo res. La c i- 
t ac ion d e 11 o s a c r e e dor e s s c h a r  á p o r 
cédu la  a los de ila p laza y po r c a r ta  
ce rtif ic ad a -a  los que re s id an  fuiera 
de ella.

A rtícu lo  1 1 . E a s ta  ocho días an 
te s  del señalado  p a ra  la J u n ta  se 
p o d rán  im p u g n ar lo s c réd ito s  in 
clu idos po r elí deudor en su  rclaciórn 
Los créd ito s no im pugnados en este 
ipilazo se rá n  adm itádos p a ra  que figu
ren  en la J u n ta .

La im tpugnación p o d rá  fo rm u la r-- 
se po r cu a le sq u ie ra  dle los acreedo..- 
re s  del su spenso . Los in te rv en to res  
p o d rán  y 'd eb erán  tam bién  hacerlo  si 
d escubriesen  an teceden tes que les 
h ag a n  so sp ech ar de la legitim idad 
del créd ito  o de Ja exactitud  de su 
c u a n tía .

L a im pugnación  se fo rm u la rá  en 
esc rito  d irig ido  al Juez  o por com 
parecen cia  /ante el a c tu a rio  y  se re
d u c irá  a píG'Clir con cre tam en te  que ef 
créd ito  sea to ta lm en te  rcdhazado  q 
reducido a la  sum a que tse estim e 
exacta. E l im pugnador, que no po
d rá  va le rse  de p ru eb a  p eric ia l ni 
tes'tificail, d e s ig n a rá  los a s ien to s  de 
Jos lib ros del sus-penso o líos pape
les -de éste que haya de invocar en 
ju stificac ió n  de su derecho.

El acreedor om ití do le ti Isi relación 
del deudor o que figurase en ella con' 
c an tid ad  m enor de la que se estima-^ 
re  ju s ta  podrá, dial m ism o modo y 
con  id én ticos trám ite s , ped ir su in
c lu sió n  en la lis ta  o el aum ento  de: 
su  créd ito  s.i co n sid e rase  indebida la 
om isión  o equivocada la  olfra,

A rtícu lo  12. T res díanSi a n te s  de 
la  'Celebración de la J u n ta  quedará 
en poder detl Juez, fo rm ad a  por lo^ 
in tervíentores, la  l is ta  defin itiva de 
laoreedores. La ilista co 3.nprenderá 
los cinco g rupos s ig u ien te s :

a )  A creedores inclu ídod  por el: 
deudor y cuyos c réd ito s  no hubiesen 
sido im pugnados.

k) A creedores inclu idos por el



'Gaceta tle M?idrlíí.-Kúm. ^5 Marzo’

íéeudor, 'C|iU0 pretendLegran au iaen to  
•id-e 1-a c ifra  asigna-da.

fí) A;creador63 omitidos por eí
idpndot que hayan isnilicita-do -su iti- 
■.0 ]iisiñn en la ílísta.

d) A creedores inclu idos por '6 l
deudor, cuyos ercd iios iiayan  sido 
jm-pugnados por excesivos.

e)' A-creedores iii-e-iuído^  ̂ por el
 ̂ deudor, cuyos créd itos liub ieren  sido

io n te im p u g n a cI o s .
E n 'la rCiiaeión f ig u ra rán  ilos c ré 

ditos' con Ha separación, conveniicnte 
para que 'a4)aile:?c-a con rdarida-d; c u á -  
íes son las cifra.sí in d iscu tid as  y las 
que sean  objeto de conitroversi-a. E i 
Juez re.solverá sobre  cad a  reclama^- 
ción S'in ir lle rio r recu rso . Una Voz 
aprubada la iistaj por el Juez, ¡que- 
dará  .en poder die-r'•actuario, y h a s ta  
lum h o ra  ,an tes  de la señ a lad a  p a ic  
la  Ju  n i a p od'F á n e x-a m i na r 1 a loa 
ai>rcadarcs en la  Sooretaría.

Artícii)lo 13. L a J u n t a  se cetie- 
h ra rá  en c -1 día, h o ra  y •lugar señ a - 
lsdo« en la convocato ria , Será p re 
st dfd-a por el Juez y a ella podrán  
co n cu rrir  personalm eiiue, o p o r m e
dio de re p re se n ta n te s  con poder sii- 
ñciente, todos Im  acreedores que 
ñguren en la lisia a que’ se refiere el 
lariioulo -anterior. T en d rá  •obligación 
•de co n cu rrir  a la J im ia  el deudor y 
los in te rven to res, pudiendo el p r i-  
¡mcro valerse  de Abogado que  lie d c -  
Eeirdu y hable en su nom bre.

A bierta lia •secúón p o r el Juez, se 
d ará  lee fu ra  a ¡la lis ta  form ada p o í  
los in tervtcnLores, no co n sin lréndo - 
•Se sobre los créd itos com prendidos 
e n  ell-a debate  a-Iguno, .pero sí que 'Síb 
consignen, por los in te resad o s tas 
p ro te s ta s  correspondienties, sin  p e r
ju ic io  de ias' posterio<r.es rec lam acio - 
TiCs que en cada caso p rocedan  con 
a r re  gil o a  las leyes,

6 i los créd itos de los co n c u rre n - 
te s  y rep resen tad o s  sum are'n por lo 
BicnOiSt tre s  qu in to s diei pasivo del 
deudor, decíacará  el Juez Jegalm en- 
te c o n s titu id a  la  Ju n ta . El no co n cu - 
rrjjDBs ese núm ero  de acreedo res 11 e-  
y a n ta rá  el Juez Ja sesión, d ec la ran 
do legaim ente concluí-do e¡l expedion- 
'tc 'y d as  funciones de los in te rv en to 
re s  y en libertad  a Hos intcrc-siados 
p a ra  h ace r uso de sus respeoitivos 
derechos.

T al acuerdo, co n tra  el que no c a -  
, b rá  recu rso  alguno, se co m u n icará  

die oficio á 4os Jucce.s^ an te  lo s  cu a
les hub iere  pendiente^ 'ejecuciones 
co n tra  el deudor, y se puh ilcará  y 
r e g is tra rá  en la fo rm a y con ilos r:-- 

,/í¡ulsiíos prevenidos en el ar f íenlo
A rtículo  1-4. GonsLlLuída . iegaí- 

/iinm te -la 'Ju n ta , leerá  el ac tu a rio  la 
^&ĉ í̂cif.ud del deudor, la p ropuesta

do convenio y la s  c ifra s  que a rro jen  
el -activo y e l pasivo.

El lacrecdor que creyere excesivo 
el va lo r asignado  a los bie-nles que 
c o n stitu y e ran  el activo de.l deudor, 
podrá  p rom over sobre el p a rtic u la r  
cu estió n  previa, en la- que podrán  
h a b la r  dos acreedores en pro  y dos 
en  co n tra , -interviniendo ob liga to 
riam en te  (en eJ debate el deudor o 
su  d efen so r y los in te rv en to res  p a ra  
dar Jas expIicaciQnes que se ¡les r e -  
cl-am-en. íQerrada la  deliberación, ¡so
bre -la cuestión , p rev ia , la J u n ta  pe- 
-solvcrá en vo tación  nom inal, en ten 
diéndose •adoptado di acuerdo que 
rmúna la  m ayoría  d-e capitasl, d e te r-  
m-mada en e l artícuilo sigiiiiento. Si 
el ácue-rdo fu e ra  negativo  y la J u n 
ta  sie p ro n u n c ia re  en ol sentido de 
estim ar que el activo era in fe rio r al 
pcvsivo-, quedará  'term inado el expe
dí en te , a  d o p t a nd o lel J  iie z ii nm ecl i-a- 
.taraente Jas prov idencias a-que hace 
¡referencia ,eil .último p á rra fo  a n te 
r io r ,

A rtícu lo  15. ■ íle su e lta  favorablc- 
mcntie o no prom ovida po r quien  
p u d ie ra  hacerlo  la cucsítión iprevia, 
se p a s a rá  a  discutiir la  p roposición  
de espera  fo rm u lada  por el deudor. 
Sobre ella po d rán  h ab la r tre s  a c re e 
dores en pro y tres en oontra . El 
deudor o su defensor y los' iiiierven^ 
■tores h a rá n  uso de Ha p a lab ra  cu an 
ta s  veces lo deseen. Los ácreed o - 
re s  pod rán , en  v is ta  del resu¡lLado 
del debate, niodificaiv la p roposic ión ' 
de convenio, acordando lib rem en te  
com o c láu su las  del m ism o cu an to  
esítim aren conven ien té  déntro  o fu e 
ra  de ¡la p ro p u esta  de esp e ra , s iem 
p re  .'que p a ra  ello s e  ob tuv iere  el 
a sen tim ien to  de¡i deudoir y ste llena^ 
-r-an los rq u is ito s  qué este ’articurlo 
establece. La votación será  nom inal 
y el convenio >se e n ten d e rá  ap ro b a 
do cn los sig u ien tes  cas OS' :

1 ,® Si em itiieran -su voto fav o ra 
ble acreedores que representen .tres 
q u in to s  del to ta l pasivo.

B."* Si em itie ran  su  voto fav o ra 
ble acrecd-ores que representen dos 
•qu i n  t o s del pa s i vo y no vo ta ren  en' 
c o n tra  acreedores que rep re se n te n  
dos qu in tos de ¡diciho capirtail.

E l Juez  se lim ita rá  a  p roc lam ar 
el re m lía d o  de la  vo tación  fav o ra 
ble al convenio, absten iéndose de 
ap robarlo  h a s ta  que tra n s c u rra  ed 
plazo m arcado  en eH a rtícu lo  16. Los 
IiTterven toros se g u irá n  des,em peñan- 

' d o -s 11 s fuo.cíones- hasita que- reca ig a  
sobre el acuerdo de convenio la apro
bación-jud ic ia l.

.Si en  la  vota'Clón no  se, re u n ie ra  
la m ay orí-a determ inada ' en este a r 
tículo, s.e en ten d erá  desc-cliada la

p ro p u es ta  do convenio, adoptándose- 
por el Juez Jas providenciiaa a  que 
hacen  re fe re n c ia  los úHtimos ¡párra
fos de los artícuilos 13 y ,14.
. Los acreedores singularm ente p r i
v ilegiados, los p riv ileg iados y los h i-  
p o lecario s  p o d rán  a b s ten e rse  de 
c o n cu rrir  a la  J u n ta ;  pero  si concu
r r ie re n  qu ed arán  obligados como los 
tíem ás acreedores^. 'Sus crédi lo-s no 
s;e to m arán  -en cu en ta  p a ra  íla com 
pu tac ió n  de la m ayoría  de capito l a  
que alude el p á rra fo  segundo de e s 
te •artículo.

Airtículo 16. D en tro  de los ooh 1 
días s igu ien tes a la  -celebración d ' 
la  Junta, los acreedores que no h u 
b ieren  concurrido  a .ella o que con
cu rriendo  h u b ie ran  d iscordado  dell 
voto de la m ayoría o que hub iesen  
sido elim inados por e l Juez de la l is -  
ita a q u e  se refiere  el artícuHo 1 2 , 
p o d rá n  oponerse a la apTobación dei 
convenio.

Las únicas causasi en que  podrá  
fu n d a rs 0 dicha oposición se rán :

1 .“ A usencia de los requ isito s, 
esenciales: ique p a ra  todo co n tra to  
estab lece el a rtícu lo  1,261 del Gódi*  ̂
go cíviL

2.^ No h aberse  a ju stado  la  p ro -  
pues'ta de espera, en cuanto  al p la 
zo, a  la  p roh ib ición  estab lecida íeii. 
■el c.rtícuilo 873 del Có-digo de Go- 
msreiio, o no h ab e rse  cum plido en ¡la. 
■otorgada por loe acreedores los r e 
q u isito s exigidos po r el a rtícu lo  15..

D efectos en Has fo rm as p re s 
c r ita s  p a ra  la convocatoria, ce lebra
ción, deliberac ión  y acuerdos de la  
J u n ta .

Cuaritá. F a lta  d'C personalidad €■ re^ 
presentación en alguno de lois votan-, 
tes, siem pre que el voto impugnado 
iníluya ideci&ivamente en la  formación, 
de La mayoría de cantidad.

Quinta. Inexactitud en la  valora-, 
éión del jactivo del suspenso, siempre; 
que el error resulte de documeniros m  
de informes m ercantiles que demues-- 
tren  la equivocación evidente de laíl 
Jun ta  al rechazar la  cq-estiión prevíaf 
que se hul)iesie promovido con arregloí 
a  lo dispuesto en el artículo 14. J  

Sexta. Inteliigencias frauduienit aS | 
entre ei d'eudor y uno o> «más acreecfG-" 
res en tre  sí p ara  votar a favor,del cqnA 
yenio. >

Séptima. íExageraclQin fraudulent|i: 
de créditos ¡para procurar la  ■mayorfá 

toe ,can tidad ., -
A rtículo 17. fUranscurrid'O el plai:d| 

señaladq eíii él artículo  anterior sin  quf' 
se , hubiese fomiaíizadd oposición,', ■ef 
Juez dictará auto aprobando el con^ 
venio y mandando a  los interesados os J  
ta r y pasar por el. adoptancio ai efco-i 
lo las providencias q u e  corresoondan.



T '2 3 S M arzg  1:92^  ̂ €acet'ai ge MaHricI.-Num. S :|t
inckiso !la toma cíe raz'on en el Registra- 

;niercaiiLÍI.
: ,Si se 'hubiese formalizado o^oai-otón^
■ al ciGUYOiiio', seguirá 'loa trám itce m ar- 
ío'ados para los' incidentes en el a r-  
piículO’ 744 y  siguientes ele la  'ley do 
i lünjuíeiamiento civil. Los itraslados so 
. en tender á/ii* con el deudor y con los 
; ar>rce-d-ores que coniparezean,. debiencfa
■ Titigár unidos y  bajo una sola represen- 
. tación cuantos sosteugían una m ism a 
• :ciausa.. iSi la eposícioh la  form ulasen
 ̂varios acreedores, e] Juez acordará de 
, eñciO' la acumulación de las reclaima-
■ clones, que serán seaionciiadas ju n ta -  
, menit.e.

Contra la sientencia que recaliga e a  
el 'expedíeiHite impugnado procederá la 

; apelación en u n  solo efecto.
■ Artículo 18:. Guaiidoi el excesivo^ nú- 

; hiero- de ncreedoresi, causas de fuerza 
, mayor o- razones &e orden público hi
c ie ren  imposible o muy difícil la  celOt 
. braeicn do la  Junta, podrá el Juez acor
dar la supresión de ese trám ite, sus-

¡Xiluyéndolo por la. tram itación escrita 
/ que ise ordena en este artículo, siem - 
,. p r -0 que además resulten  riguro-samen-^ 
te  observados los requisiíos y forma-” 
'Ildades que a continuación se prev ie
nen.

•' 'En cualquier momenloi anterior aJ: 
•día señaladot p a ra  la  celebración de la: 
í J'unila pod'rá lel deudor o cualesquiera 
%e- lios acreedores soli-citar eme se u ti- 
diice el'procedim iento  regulado en este 
artfciilG. Si dioha solicitud se formu-, 

'láse, el Juez la  pasará inm ediatam en-
a  informe de los interventores, que 

déberán. evacuarlo en el improrroga-^^ 
térm ino da tresi dktS'i 'qned'andoi-an- 

tro  tanto enl suspensa la convocatoria. 
Bi el inform e ido lOiS Intervenitores fue- -̂ 
;áe desfavorable, el Juezí denegará 
isolicitucl -sin u lte rio r recurso,

M  el inform e de los Interventores 
fuera  em itido de acuerdo con la soli
citud, el Juez concederá poij^mito al 
laafpeiisO: un; plazo prudencial, ¡quo n u  
podrá ser inferior a un  m es hii. supe-.

a .tres, p a ra  )qu'e p resen te  a l Jua
gado la proposición de convenio con la 
adhesión de los acreedores obtenida 
extrajudicialinente. El auto de conce
sión -será apelable en su soló' efectov 
í 'Artículo i 9. p en tro  del plazo coh- 
feedid'O,: el suspenso presentará, al Ju z - 
‘gádo la; proposición de eonvenio con 
eLvolo de los acreedores bedbo^ cons- 
;tár individual o colectivamente, por 
fncdió 'de acta, notarial. Gada voto ex 
presará, en foriUia clara e ifiioquívoca,, 
bájó la ¡fe del Notario, la  conformidad 
D^disconfarmidad de los que lo em itan  
íon la proposición, de. convenio o- espe- 
c ifeará  con iodo detaile si prooediera. 
t a  .modiílc.acione3 esenciales que en

la proposición form ulada por el deu
dor deban introducirse. A la imanifes-' 
tación do su opinión podrá tam bién 
cada votante acompañar la exposición 
de los datos y razonam ientos en que. 

yla apoye. ■' m . ; • > ' v-¡
S i las adhesiones recibidas in tro d u 

jeran en la proposición de convenio 
modiñcaciones esenciales, el Juez oirá 
obligatoriam ente sobre ellas el infor- 
ínie -de los interventores. Estos deberán, 
em itirlo en el improrrogable térm ino 
de quince días.

E l Juez aprobará el convenio, cu 
yas cláusulas sumen en su favor lá 
m ayoría de capital pa^sivo determiinada 
en el artículo .15, en los dos casos si-” 
guie ni es: ;

Prim ero. Bi ascendieran á -esa can
tidad las adhesiones recogidas por el 
deudor 'a su proposición en fcfrma pura  
y simple. ¡ ,

Segundo. ¡Si las- modifícaciones in
troducidas por virtud-de los votos Emi
tidos por medio de acta notarial sm  
m aran del misríio modo a su favor la 

' Mayoría -exigida, obtuvieren el asen ti
miento escrito del deudor y les fuera, 
en todas sus p arte  favorable el infor
me de los interventores.

■Aprobado el convenio -se publicará,. 
para conocim iento general, en la  Oa-  
GETA BE Madp..id y CU el Boletín Ofi-  ̂
cial de la  provincia, durante ocTiO días 
consecutivos. La oposición .al convenio 
.50 form ulará y  tram ita rá  en la formia 
y por las; causas prevenidas en el a r
tículo i 6 .

Artículo ;E0. Los preceptos' conte
nidos en esta ley se aplicarán á las 
suspensiones de págos que, en el mo
mento de diotarse-, se bailaren m  ira -  
m itaciónd’' ; i 

A rtículo 2 ;® Eorímiará p arte  del cá^ 
pítu lo  al -que Se re íicre  el artículo ‘i n 
terior, e l s:tguiente artículo adicional f 

‘̂EI Juez, b ien  d e  Gíicio, o a  ins- 
¡tanóia del Ministerio físcal, o de la Co
misión interventora, o de ácreedores 
comunes que representen, por lo m e
nos, los dOiS iquinios del im porte de loó 
créditos de esta clase, podrá tom ar las  
Imiedidas- necesariavS para  el Asegura
miento' do las responsabilidades eix: 
q u e h a y a n  podido in cu rrir el suspenso- 
O' los Administradores, 'Directores ó 
Oonsej eros de las (Sociedades dC' que se- 
tráte. ' i ‘

Las responsabilidades; que: so r e -  
ílere el párrafo anterior,^ serán deter^ 
m inadás en  pieza separádá de califica- 
ción de la  sUkSpensión, a cuya tram ita- 
cióld y  resolución se procoderá aunquo 
llegue a  celebrarse convenid con los 
acreedores. La. tramitación, d en s ta  p ie 
za se ajustará  a la estableoida para  los 
incidentes, siendo narte  ql M inisterio

fiscal y, en su caso, la Comisión iiiter^' 
ventora o de aeree dores,”

Madrid, 20  de Marzo do 1922.-~E£ 
M inistro de Gracia y Justicia, Joséi 
B ertrán  y iMusitu.

llilIiiEil iS íiliJI 
11 i
EXPOiSIGION 

SExVOR.: Por Real decreto de 26 da- 
Marzo de 1921, se croó una  Gomisidn;. 
dependiíenle del Mini.sterio de Fam entq 
para  eiiíender los problemas relaciosj. 
nados con la Prensa diaria, las rev i^ . 
tas, el libro y la industria del papeL 

Al reorganizarse por virtud, del Reaí:; 
decreto de 20 de Febrero próxim o pa^ 
s'ado los servicios del hoy titulado. ML: 
n isterio  de Trabajo, Comercio o t e ;  
dustria, se dispuso el pase automáticOf; 
al nuevo D epartam ento del |Jegociadp] 
de Industrias, y claro es que con éli 
todo el servicio referen te  a -la indus.H 
tria  papelera queda. adíscritO' a dieilip! 
Departam ento. ■ i

No se hizo mención especial en el ct^ 
lado Real decreto de 20' d-e Febreroi 
último, de la Comisión técnica consulh 
iiva ddl papel, y con ello se da origen 
a una coc'xistencia de organizaciones^ 
en diversos D epartam entos m in is te  
riales para un solo asunto.

Al remedio de este deógílose, que eoi 
el porvenir pud iera  ofrecer alguna dD 
fícultad, responde el pre-sente Real dea ■ 
creto uniñcando bajo la exclusiva auA 
toridad del Ministro de Trabajo, € 0^' 
mercio q Industria  todo lo que, a l pa-̂ ii 
peí atañe, tanto en  el aspecto' piirá^ 
m ente industrial como en el consultiv’̂  
de la -Comisión técnica del papel.

P ara  ello y  de acuerdo con el Cbh-4; 
se-jo, el Presidente que suscribe 
honra sometiendo a la aprobación M  
Y'. M. el siguiente proyecto de Decretoi 

Madrid^ 23 de Marzo de 1922. ■

BEivOfl:'
A L. R. P . do V. M.,. ,

J o s ú  Si-NGHEZ GxjEUni;

De
REAL. DEGREDO 

acuerdo con ;Mi Consejo d e  
histros y a propuesta de -su Presidenic^ 

Vengo en d ec re ta r lo sxguien t e : 
Artículo prim ero, La Oomisión té^- 

hioa consultiva del papel, creadm p<5l 
Real decreto do 26 do Ma-rzo de l’92tv> 
dependerá del M inisterio de Drabaje^: 
Comercio e Industria  con el misinO' 
metido y las mismas facultades que 
antes dependía del Ministorio d e  
m entó
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iArlíciilo segundo. El ' Ministro de 
Trabajo será, el Presidente de'^liclia 
Comisión, puciiendo delegar en uno de 
los ÍLincionarios de su Departamento.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil n o v e c ie n tO B  veintidós.

ALFON-^O

Presidente del Consejo de Mínístrc.v 

JOSU SÁNCHEZ GuERKA.

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa q«o ivce 

rorrosponde con arreglo al artículo 36 
de la Constitución de la Monarquía, 

Vengo enl nombriar Vicepresidente 
■(íel Senado, en la presente legislatura, 
a D. Pablo Martínez Pardo, en la va-: 
cante producida por pase a otro cargo 
de D. José Garay y  Rov/art, Conde del 
Valle del Súchil. '

Dado en Pailacio S veintiouatro de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

M.FONSO
Ĵ ] Presidente dcI Consejo de Ministros,

J osé Sánchez Guerra* ^.

A propuesta’ del Presidente y de' 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Presidente de la Mutualidad 
Nacional del Seguro Agfo-pecuarío que 
ha presentado D. Abilio Calderón Rojo, 

'Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO ’

El Presidente del Consejo de MinistroSg
J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

m ., EXFOSJGION 
:SEkO,R: La iey de Bases de 29 de 

Junio de 1918, regulando la reorganis 
zación del Ejército, varió las denomi
naciones que liasta entonces tenían eU' 
Kis empleos los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de tSanidad M ilitar (Sección de 
Medicina), Igualándolas con las de los 
demás Cuerpos y Armas m ilitares del 
Ejército, agregando al sustantivo del 
'empleo el apelativo "*Médico”«

El de Sanidad de la Armada es un 
Cuerpo sim ilar a  su hermano el del 
Ejército, y es lógico que m archen en 
lo posible paralelam ente en su orga=. 
n izacion ' y legislación, determinando 
Asta la reciprocidad de las respectivas 
íurisdicciones. Por tales fundamentos,

y teniendo en cuenta los razonados in
formes emitidos por los Centros con^ 
sultivos de este ''Ministerio y la consul
ta unánim e del Consejo de Estado en 
pleno,, recaídos en la motivada pro
puesta de la Jefa tu ra  de Servicios sa
nitarios de la Armada, de todo lo cual 
resulta que ni directa ni indirectamen^ 
te, ahora ni en lo futuro, producirá ol 
cambio aumento de gastos, quedando 
además intacta la Legislación, oalvoven 
este punto formal, estima el .Miiirstro 
que suscriibe que procedo hacer ex
tensivo a este Cuerpo de 'la Marina lo 
que determ ina la base novena, apaf-. 
tado D, párrafo segundo, categorías del 
Cuerpo do Sanidad m ilitar (Sección de 
Mediéiha), do la expresaría ley; y para  
ello tiene el honor de proponer a V. M. 
el siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 1:5 de Marzo de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

.Mariano O rdo ñéz,

REAL DEORETO

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo único. Los empleos de los 

Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sani-: 
dad de la Armada (Sección de 'MedícD 
na), tendrán las denominaciones sl :̂ 
guientes, por orden de mayor a me-- 
ñor: Coronel, Teniente 'coronel, Co
mandante, Capitán y Teniente. Al sus
tantivo de cada empleo se agregará el 
apelativo “Médico de la Arm ada”.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
d,0 mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Marina, 

iMá RIANO O r DÓíÑEZ.

liEf

REALES DECRETOS 
Vengo en adm itir la dimisión que 

del cargo de Presidente del Consejo 
do Instrucción pública Me Ka presen-^ 
tado D. Francisco Bergamín García, 
quedando muy sati^sfecho del celo» in-: 
teligencia y lealtad con que lo ha dess 
empeñado. ;

Dado en Palaicío a  veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos yeintidós.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Publica 

y Béílag Artes, 
CÉS AR Si LI Ó.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar^' 
tículo 1.0 del Real decreto do 14 d'^' 
Octubre de 1921, y de acuerdo con Mi' 
Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Presidente doí, 
Cons0'jo de Instrucción pública a doiií 
José del Prado y Pal-acio, ex Ministre^' 
de la Corona. ' . • * . ■ fñ

Dado en Palacio .a ve int leu aíro 
Marzo de mil novecientos yeintidós. .

ALFONBO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas

C ÉSA R  S 1 L 1 Ó.

jL’n aiencíon á Tas oirciinstancia^ 
que concurren en D. Juan  Alcover, 

Vengo en nom brarle Delega-cjo regic? 
de Bellas Artes do la provincia de Ba-^ 
loares.

Dado en Palacio a veiaiticuatro d4  
Marzo de mil novecientos yeintidós.

ALFONSO

Ministro de Instrucción Públka 
y .Bellas Artes,

G é s a r S i l í ó *

A propuesta del Ministro do Instruc-ii 
ción póiblica y Bellas Artes, de acuer.-á. 
do con el Consejo de -Ministros,

Vengo en decretar lo siigiuiente:’ ’ / 
Artículo Anunciadas con roA 

soltado negativo por falta  de licitada^t 
res, según lo dispuesto en el Real de*g| 
creto de 14 de Mayo de 1921 de! Mi-3 \ 
n isterio  de Instrucción pública y Be-^( 
lias Artes, dos subastas consecutiva^i 
de las obras parciales de vaciado y  
mentación, prélim inarés de las de com?| 
junto  del proyecto general, reaac taW | 
por el Arquitecto D. José Luis OrioLl 
para oí nuevo edificio destinado 
cuitad de iMedioina y Ciencias de V a ^  
lencia, ise autoriza al -Ministro del ramoÁ 
para realizar dichos trabajos por 
sistema de administración, conform#! 
al procedimiento que tseñala el casal 
segundo, artículo 56 de la ley de Coh=Â  
tabilidad de 1.® de Julio de 191 i . ■

Ariiculo 2 ^  Las^ obras se aoomor, 
darán al s?ector correspondiente al 
bellón de Ciencias, po-r el presupues-(, 
lo aprobado de 249.998,42 pesetas, que i 
sirvió de tipo en los anuncios d© su ^ l 
basta, abonándose dicho gasto con car^ l 
go a la consignación que especialmén^f 
le fígura para  el indicado servicio eifl 
el capítulo 24., artículo 2.^ concepfccíi
2.0 “Obras nuevas” del presupueste^ 
corrienie del refm‘'<:̂  ̂ *DcDartamentA'>



· Dado .en Palacio :a vein ticuatro de 
ll.farzo de mil' noveci€nlo;;. v-eintidós. 

ALFONSO 

·'tl Min¡_.,tro de Instrucción Púhlica 
y B'eUas Artes, 

~ É S A R S I L I Ó. 

MINIStERIO DE TRABAJO, 1 

COi11ERCIO E INDUSTRIA 

REAL DE>CJtE:'llO 

se, .Consejero de la. Embajada de S . M. 
cerca del Rey de Halia, 

S . :1\I. -el REY (q. U . g.) ha tenido a 
bien concederle la Re.al licencia ;para 
contraeT matrimonio con la seño.r i!.a 
doña Maríá de la Púedad Caro y :Martí
nez de Irujo, hij a de los Marqueses de 
Ja Romana. 

<De 'Real orden lo dilg¡o 'a V. I. para 
<&u cono;cimiento y demás efectos. Dios 
guar de a V. I. m uch os años. Madrid, 

, f8 de ;Marzo de 1922. 

FE1RNANLDEZ 'PI\lDA 

Señor Subsecr eLtvrio de e!)to Min is
'LePio •. A p.ropnesta del Ministro de :Draba

JO, Comercio e IndusLria, de acu erdo 
.JCon Mi 'Cons·ejo de Ministr os y con ·lo 
.prevenido ¡en oi ad.k uiTo 12 del Real de- 1 

~reto de 9 de Sept.iN.abre de HH9, .1 · 
Vengo en nombra.r Presidente de la 

:1\futual,idad Nacional del Scguro Agro
;;p-ecuario a D. Pascual Ama.t F,sLo~'e, 
.e.x MinisLro de Gr:1Jcia y Justicia. 

·Dado en .Pa,ladio a veiriücuatro de 
jMa.rzo de mil novecientos v eintidós. 

ALF ONSO 

RJDALES O-RDENES 

Visto el exP'ediente promovido por 
D .• losé Abella Otero, Oficial de tercer a 
clase de la Intervención de Hacien da 
de Lugo, en _solici tud de prórroga é:e 
hl~encia p or .enfermo ; 

f.} Ministro de' Trabajo,, ,-,~cio 
e Industrhi, 

ABILIO CALDERÓN. 

S. M. 'el HEY {q. D. g.), de conformi
~' dad con lo informado por V. I. y en 
fl virtud de lo que pr ecepL·úa el artículo 

_ 
1
1 33 del Reg!ame~to de ? cte SeptieiYihre 

' de 1918, ha t e m do a b1en concodérsnla 
· por un m es con abono do medio sucl-
1 do durant-e los q uince primeros días y 
·¡· • . sin_ sueldo los qu inca restantes . 

. RIDALES ORD.ENB~ De Heal orden lo digo a V. I. para 

Ilmo. Sr.: jl)e acuerdo con lo dis- l su con ocimiento y demás efectos. con 
•puesto ·en la senLencüa dicta;da por l·a devolución del expediento. Dios guar-
1&la tC'rcera del Tribunal Supremo de de a V. I. muchos años. Madt'icl, 18 c!e 
i.Justic'ia, -con f r_;eha 2 de. Diciembre d:el Marzo de 1922. 
,año próximo p'asado, ·en -elpleito 'c-on
tencioso-administrativo incoado a inS-' 
tmn-cia de D. Ramón Ga'brera y Ili-c.hart:l, 
:~rqués del Ter, Conde d<3 iviorella, 

CS. l\<L €l ,REY (q. D . .g.) ha t enido a 
br-en disponer que i(j.,icho señor sea re
integrado ·en el Esealafón de !a ·ca.rr-e
l'a :Diplomati·ca, .eolocándo.le en él, 1()0-

mo--tSecreta.rio de tercera clase, cesante, 
~~;etpue.sto que ocnpa1bá en el último . 
.~n'!que figuró, , o. sea 'inme.dialamente 
;des,pués ,de D. ,Cár~los GroiztY"d y Coro:
;nado, que le precedía. 

:De :Real ül'den io digo a V. !. para su 
).oonooimiento Y: d emás efretos. Dios 
.gu3ir'de a V. I. moohos .af'iw; .M!).drid, 

'11;6 de ;Ma.rz.o de Ht.Z.2. 

P. D., 

RUANO 

Señor Interventor general ·de la Aclmi~ 
n~traéión dell Estado. 

Visto el expediente pr omovido por 
doñá María d·el .Pilar Cid Moreno Ofi ..: 

. cial d.e tercera cJ.asf:} del Cuerpo ~uxi-
liar de Contabilidad en la Intervencióa 
d-e Haci-enda de Burgos, en solicitud de 

· pr'ór.roga de lkencja por .enferma, 
S. M. ~CHi.EY (q. D. g.) , de conformi

da d con lo pl'opuesto por V. I. y con 
aneglo a lo del.ermi,_ado en el articu-

de a . V. I. m uchos años, Madrid, 20 da 
Marzo de 192? 

P. D., 

RUANO 

Señor InterYent.or ge.n.oral d:e Ja Adn¡i,. 
nisLración de1 Estado, ' 

Visto el expediente p romovido por 
D .. Ramón Cobíán y Hoffi gnal', J efe t e 
Negociado de segunda da.s.::, de la In
tervención de Hacienda de Zamo:·a, r;n 
solicitud de un mes de prórroga d& Ir 
cencia pará a suntos propios; · 

S. M. el REY (q. n. -g.), de conformi~ 

dad con lo informado ~Dr V. I. y con 
arreglo a lo qne deter mina el articulo 
33 d el Reglaniento de 7 do 8epticrnbr11 
de 1913, ha tenido a bien concedérsela 
por un m es sin abono de sueldo. 

:De Real orden lo n igo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, eon 
devolución del exp·ecliento. Dios guar, 
de a V. l. mueJh os años. Madr id, 22 de 
Marzo de 1922. 

P. D., 

RUANO 

SGñor I nf.erventor general de l a: Adm> 
nisti'ación d c.Jl Estado. ----
Visto el expediente promovido po~ 

D. E lndio Antón Ma tas, T·eneclor de li~ 
bro-s de. la I n !Jervcnción de Hac.ienda de 
Cádír., en solicitud de cuarta prórroga 
de li c-encia por enf0rn1o, · 

S . M. ·el .REY (q. D. g.), de conformi~ 
dad con lo informado por V. I. y con 
arreglo a Jo que preceplúa el nrÜculo 
33 del Reglamento de 7 de Sentiembro 
de 1918, ha tenido él bien con~edérse!a 
por un mes sin abono de sut:ldo, de• 
hiendo emrrzar a contar se este p!az() 
desdo el -día. siguiente .al en qne ter~ 
minó la lioeneia que ~e h rd h ba:··disfnH 
tanda. · . 

De Hecal orden lo d ig-o a V. I. para . 
su conocimi ento y tlemús Gfectos, " con 
devoluc ión d el exp ediente. Dios guaro; 
de a V. I. mRwhos años. Madri d, 20 de 
.Maezo de 1,"'>9 

P . D., 

RUANO 

Señor Interventor geneJ'l).l de la Adm!:¡ 
nist,rae-ión dell Estado. -

FErtNA:'-f[):E.Z PRIDA 

r~eñor 8ubso-cret[.IJrio de e?.Le .:\liThis·-' 1 
t.eni#.;;, ' 1 

. lo 33 d;el .Reglamento de 7 de .SApticm- . 
bl' de '1918, iba tenido a b ien concedér..: ! 
seia .por quince días con abopo -de me~ ! 
d' ld d b' d ¡ MWP;;-Iiéic:;R"ft ·~ll't J ~ ~ft~""~Wl~(li•N! 
tl~s::too~_Ja:o ~~:s~e re~11.~~a~iga_ui~~{; . . M~m.J :~i;;ijG j,.)fG b,:;c ,~¿. .- ,,!t; s~~~~i'.t,2t~~ r' 

--.- . - ; 

,· 

, ·· .l t'Q).O"; m: : ~~·cce.dúmM ~ lb solk ibado 1 

;I>cin:_~·.Psr:_ p. ·Die·g·o delA!-cá. z'ilr ' .y' noca j 
~O> 1'-o~C?, Sec1'J)_tario cte ~rimera ei'a- . 

a.! e. n .qu~ terminó la licencia quo ve- 1 
nia disfrutando. . , flEl1lJ~S Ofü:'>:itNE,S. 

De Re~l _ord-en lo digo a V. I. para · Ir · Ill'l'¡O. Sr. : ReslT!l.lJ,r,do 'Clel a:cta. -~~. 
su co,ncetm~cento y dmnás of0ctos, con 6on6ur so oelcbracl o el ctía de aver, ~Ji 
devolución d:el exp-cdienl-c. Dios guar- l cumplim iénlo de lu. .or den de c; nvot U" _ 
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loria 0 0  1  Febrero último, para  pro
veer las direcoiO'nes médicas de los Es-
'íablocimientos vaeantes, en ia  form a 
a.u-e determ ina el artículo 29 del Re
glamento de Baños, que prev ia  lectu
ra  del Esoalaifón del Cuerpo y de la 
e3p)resa convocaloría, se verificó el 
sorteo de los Módicos reconocedores 
que dclerm iria el artículo 162 de fa 
Instrucción general de Banidad, resu l
tando elegidos D. Francisco Ledo,, don 
Benito Minagorre y F>. Manuel Martí
nez Ealo, que prpcediendo después a 
la provisión de las direcciones vacan-, 
tos y que vacasen por las circunstan
cias dol •concurso, .solicitó D. Eduardo 
Menéndez Tejo la  dirección del Bam 
iieario do Caldas de Bcsaya (Santan
der); D, Manuel Manzancque,- la de 
Caldas (Oviedo); íD. Manuel -Martí, ia de 
Alzeda Ontaneda (Santander); don 
Francisco Ledo, la  de Puente Viesgo 
S an tan d er); L). Hipólito Rodríguez 
Plnilla, l8j de Urneruaga de Ubilta 

iMizcaya); E>. Domingo Fernández 
Campa, la  de Galúas de iGuniis (Ponte- 
ve<ira); D, Miguel Gómez Gamaleño, 
la do Sobron y Soportilla (Alava); don 
Sixto Botella, la do Caldas de Maiave- 
ila (Gerona); -D. Ju lián  Adáme, la tíe 
F.ítero Aviejo (Navarra); D. Rosendo 
Cíívsíelis, la de Ailhama Anejo (Grana
da), y D. .Arturo Daza de Campos, -la 
de 2'aldívar (A^izcaya):

Gonakte'rando que el concurso so 
ña ajustadí) a  las prescripciones re^' 
glarnentarias,

S. M. el R ey  (q, D , g j  se h a  se r’’/!-  
do d isp o n e r:

1.® Que se apruebe el expresado 
concurso -expidiéndose los respectivcs 
nombramieRto-s a los Aíéciicos D irec
tores interesados en él, para  iodos los 
-efectos reglam entarios y del artícu- 
io 162 de la Insü'UGCión general de Sa
nidad.

2.0 Qrm se declare constituida la  
Comisión reconocedora a ios cLectos 
iel ya citada artícu lo  162.

De Real orden lo digo a Â. I. para  
m eonoeimiento, el de los interesados 
 ̂ efectos oportunos. Dios guarde a 

V. I. muchos. Maurid, IG de Aíarz-o 
U  1922.

PINíFiS

leñor D irecfor <a^néral de Banidadp

.Debiendo ten e r lu g a r  l a  oonsiiin-- 
lió n  de los el <iía
• de A bril próxim o, p e r  pr-»eept«
• ée la - t e

' ltásiié«.. áisái£üie«  ̂:d^
' I Ri %
. ‘ ml&s la#

en  dicho día -se realicen , en ta n to  
no estén  resueUo-s por este M iniste
rio  ílos recu rso s  in te rp u es to s  con
tra  los acuerdos de las Go más iones 
provinc-iates e n  m a te ria  de validez o 
nu lidad  de elecciones, así como so 
bre la  -capacidad, in c a ip acidad o -ex- 
■cu.sa de los elegidos, y  3 fm de pro
curar la más perrecta legalidad en el 
funcionam ien to  de la s  C orporacio
nes muni-ci pales, '

B, AI. el R ey (q. D. g.) h a  tenidn 
a  bien d isponer con c a rá c te r  gene
ra l  :

1 .® Que los A yuntam ientos que 
se co n stitu y an  en ly  de Abril p ró 
ximo con  Concejales in te rin o s, p o r 
no estar resueltos los recursos pro
m ovidos c o n tra  los acuerdos de las 
O om isiones provinciale-st, sobre n u 
lidad de u n a  cilección e incapacidad  
de .los elegidos, so lam ente g u ed arán  
constituidos con carácter provisio
nal h a s ta  que, d ic tadas p o r  este  Má- 
ni-siterio la s  reso luciones que  p roce
dan, puedan constituirse definitiva
m ente las Corporacionies m u n ic ip a 
le s ;  y

2 .® Qiíe en lo s  casos en que por 
este  A linisterio sean  e-sitimados los 
recu rso s  c o n tra  lo s ifallos de las Co
misiones provinciales, declárando la 
validez dic ¡las -e-leccidne-s o la capa
cidad de los ' o’ieotO;S, se conside
r a r á n  tam bién  p rov isionales las 
co n stitu c io n es que de tai] m an era  isíe 
Ihubieren veriñcado en 1.® de Abril.

De R-eal orden ilo digo a V, S. p a ra  
su inmediata publicación en el Bo- 
Iciín Oficial de esa provincia, a fin 
■de que los A yuntam ientos ten g an  
conocim iento  de e s ta  dis-posición. 
D ios guarde a Ab ‘S. m uchos añOfSí. 
M adrid 24 de Marzo de 1(Í22.

PINJES

Señores G obernadores civ iles de to 
das las provincias^

{

Excmo. Sr.: Aprobando lo propues
to por V. ‘E. de acuerdo con lo infor
mado poi" ia  Jun ta  de Jefes y Capiisb- 
nes del Cuerpo do Seguridad,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer Jo siguicnie:

Prim ero. En el pIazo. de dos afios 
será sustitu ida ia  capotea que; aotuaD 
mente usan  las clases e individuos, de 
tropa por el capiííe'de paño casto r’a ra l 
i im ,  de una fila de siete f ra n -

. des> eetando el último a. la. a ltu ra  dé 
-la-.^-jsiura. L-MíbíIIcs verli.-:
-m%?> eo,n cartera  fija  de iS  eentím c- 
to » , «bicria en la p a rte  media 

-M c in tu ra  y la espaMa cim

- F - ------------- — --------------
guc, sujetándose éste con dos apunta=. 
duras, una a  cinco centím etros del cue-? 
lio y otra en la cin tura; desde és.ta 
por ia costura del costado llevará dos.] 
carteras lisas de 20 centím etros con 1 
botón a rrib a  y abajo, y sobro el primí?-d( 
To un gancho fuerte  y plateado p ara  i 
sostener el cinturón. La abertu ra  de la T 
espalda será de 65 centímetros, abro- • 
criando con cinco botones, chicos, ca^ t 
lados. Las mangas anchas, con u n a ; 
vuelta de l i  centímetros, bordeadas e i t ’ 
su parte  superior por un vivo de la- 
m ism a tela y color del cuello. Este 
será de paño graneé, doble, de form a 
alemana, de siete centím etros de aitu-:- 
ra, en cuyos extremos y en form a semi- ’ 
transversal llevará las cifras del Guer-?-; 
po. El largo será de 10 centímetros-poi? 
debajo de la rodilla, y todo él, menos?, 
la esclavina, estará bordeado por dos 
pespuntes a máquina a una distancia 
de 10 milímetros. Los forros serán de 
algodón con dibujo para el cuerpo, y 
de ramio para las mangas. Sujeta por 
bajo del cuello llevará una esclaviria de 
60 centímetros, medidos por la costu-; 
ra  de la espalda, cuidando su redondc2f 
hasta el delantero. Esta medida reg irá  
para los hombres de talla normal, 
guardando la proporción adecuada pa'-i 
ra  los de tallas extraordinarias. D icl/i 
esclavina irá bordeada de un pespunte 
al canto, llevando en la parte del de-? 
lantero vistas en form a de embozo, da  
15 centímetros de ancha por su p arta  
inférior y del mismo paño que el cue^, 
lio. El precio será el de 125 pesetas.

Segundo. En el plazo de un año s<̂  
su stitu irán  los actuales uniform es d^: 
verano que usan los Jefes, Oficiales, 
clases e  individuos de tropa, por otro 
cuya guerrera será de estam bre fino, 
color kaki claro verdoso. El cuerpo se  
compondrá de delantero, costadillo y  
espalda enteriza. En la espalda llcvaa^á 
dos botones grandes y desde éstos 
borde in terior dos pliegues de ios lla
mados de nariz, que term inarán en u n a  
anchura de 33 milímetros. En los cos-^ 
tados tendrán unas aberturas de 
centímetros. Abrochará en una sola iíí-? 
lera de siete botones grandes, yendo q% 
prim ero a 40 m ilím etros del escoto y  
el últim o dos m ilím etros más largo 
que el talle natural. E n tre  el tercei‘a 
y cuarto botones llevará dos boteíüos 
de 15 centím etros, con cariem  de eir-s
tra  y sal, que «e abrocharán por m
p arte  m edia con un botón 
Toda la pre?ida irá  c^n u n
pespunte al canto. Las vueltas» de t e

serán del  ̂ y
-:te ’ en íq r i te

que' ^  -ia
lió t'&rA de paño graneé. El p á n t t e »  

mismo
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largo y completamente liso. El precio 
3 ’0 i a  guerrera será de 48 ,5 0  pose- 
ja s  y el idel pantalón de 2 6 ,5 0  pesetas, 
i Tercero. En el plazo de dos años, 
los actuales botines que usan las d a -  
;ges 6 individuos ele tropa, s.e sustituí-: 
t'án  por unas polainas de baquetiila 
ípiegra y sin  grasa, moldeadas para su 
jmejor adaptación a la pierna. iConsta- 
ká éo dos cuerpos unidos por una eos-: 
íu ra , y 6 obr,e ella, cubriéndola, una t i
f a  de cuero de 15 m ilím etros cosida 
|)o r  ambos lados. Abrocbará por la par- 

' í e  ex terior de la pierna, y en la parte 
S e  l a  caña, por un fleje de acero, que 

adherido a  la  polaina con un r e 
fuerzo de cuero cosido por debajo, cu- 
ya extrem idad encajará sobre un puen
te  de hierro, y en la parte superior 
por una icorroa con su hebilla doble, 
Bujetus amibas por remaolies. En la par
le  inferior llevará un refuerzo de cue- 
fo  cosido .para rna^mr duración do la 
polaina. Las dimensiones se sujetarán  
,a ia  a ltu ra  y grueso de las piernas. El 
|)r0oio 'Será el de 2 3 ,5 0  pe.setas,
; 'Cuarto. Por el Jefe do la Oficina de 
íyostuario, de esta Corte, se enviará 
iíbn cargo a las demás Oficinas de Yes- 
4 uario de provincias, modelos del cañó
le, del uniform e de verano y do las 
’̂ i-olainas. i '
!■' © 6  Real orden lo digo a V. E, para 
^u  eonocimiento y efectos consiguien- 
|es. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Podrid, 24 de Marzo de 1922.

PINIES

■'̂ efíoip Dípeotor general de Orden pú- 
i íjlico. ,

HüOSraiO 31 inSBCCli!! Bfeltti 
S HUIS fiETES

,. - . BEÁLES OiRiDE-EES

'" Excrríd. S r .: De conformidad con lo 
propuesio por esa Dirección general, 
y  de aóuenda. con lo informado por la 
.^omisión permanente de Pesas y Me- 
.^idas,

. í 6 . :M. el Rey  (q. D. g.b se ha servido 
au to riza r la circulación y uso iegal de 
'|una balanza de un kilogramo de alean--. 
p e  dénominada “D e tro it”, construida 
ipon la D etrois Autom'atic Scale E.® de 
||Je trio t, il\íicbigan (E. ü . do A.), y pre- 
[sentada por sus representantes en Es-  ̂
p n d a  iSres. Poeb .y 'Compañía, siempre 
jíqpue sea sem ejante al modelo apro'- 
l^ado  y descrito en lia Memoria, y que 
■jm- caóa 'apara to  se indique sü aleán^ 
p e  ínáximo y el nombre y residencia 
§^j^03istrus.tQZ.'^.UGYP'^ en ¿ivfl
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visible, y cerca el uno del otro, dos plo
mos, para  estam par en uno de ellos la 
m arca prim itiva y en el otro las suce
sivas periódicas, y  reiinan además las 
condiciones de sensibilidad y precisión 
determ inadas por el vigente PiOgla- 
mento para la ejecución de la leg de 
Pesas y .Medidas de 8 de Julio de 1892.

Bescvipción del modelo aprobado.
Está constituido por una armazón 

metálica de ancha base, de la que 
arranca en su parte  media una prolon- 
tgación hacia arriba, en donde se en 
cuentran las escalas indicadoras, p ro 
tegidas por vidrios.

El mecamismo de la balanza consis
te en un  péndulo y un tambor mel.-á- 
lico CU40  eje es excéntrico y descansa 
en dos salientes del armazón del apa
rato, siendo do forma prism ática tr ian 
gular, una de cuyas aristas se apoya 
en un lecho de ágata. El mecanismo 
transforriTador del movimiento consis
te esencialmente en la excentricidad 
áel eje y en un contrapeso que 
unido al tambor, obligando a éste a to
m ar una posición determ inada en com
binación con el brazo indicador de las 
posada-s. El tambo'r jleva Una cinta 
m etálica cuyo extremo libre tiene un 
estribo donde entra una palanca un i
da al extremo superior por un pistón 
que penetra en un tanque Tcgulador, 
lleno de aceite en una tres cuartas p a r
tes de su capacidad, impidiéndose una 
salida inopinada del líquido por m e
dio d-0 una tapa roscada y perforada 
en el centro para dejar juego al vás- 
tago del pistón. •

Toda presión' que se ejerza sobre el 
soporte del platillo, se transm itirá  a la 
palanca y de ésta al tam bor por in te r
medio de la cita metálica, la cual obli
gará a aquél a hacer un giro tanto 
mayor cuanto sea la presión que se 
ejerce sobro la balanza y engendrando 
por tanto una desviación del brazo in
dicador. .AI ce.5ar la presión sobre el 
soporte del platillo, la palanca toma su  
prim itiva posición dejando la cinta dé
os tar obligada, y en v irtud  del contra
peso, el tam bor girará hasta que el 
brazo indicador tome la posición del 
cero en la escala- graduada.

Gomo se ve, el aparento en cuestión 
no tiene resortes, y  merced^ a la dispOrz 
sición de los elementos que lo consti
tuyen, que están  protegidos por la ar-: 
mazón del aparato, se excluye'la posi
bilidad de que un. rápido desgaste o 
una manipulación constante en sus di
versos órganos, pueda alterarse la p re 
cisión de las pesadas que pueden leerx 
se por ambas partes, m ediante la dis
posición por duplicado de las escalas 

«recio.

Los derechos de aferioion de esta 
clase de balanzas será el de una pe^ 
seta, y las instrucciones para su com
probación serán las mismas que ias 
prescritas para aparatos análogos del 
mismo .alcance.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
para su •conocimiento y demás- efectos. 
Dios guardo a Y. ,E. .muchos años. Madj 
drid, 18 de Marzo de 1922.

B IIJ6

Señor D irector general del Inslitu lo  
Oeográñco y Estadístico;

Exorno. S r .: De conformidad con lo 
■propuesto por esa Dirección «general 
y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión perm anente de Pesas y kle-. 
di das,

'S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal de 
un aparato auiomáiico, denominado 
“M niergrapli”, construido por “The 
Measurcgraph C.° de St. L ouis” 
(lí. S. A.) y presentado por D. Román 
OVarzum, represcntanle en España de 
la citada 'Compañía; debiendo llevar 
cada aparato en sitio bien visible el 
nombre residencia dol 'constructor y 
dos plomos, cerca el uno del otro, po.ra 
estam par en uno de ellos la marca 
prim itiva y, en el otro las sucesivas 
periódicas.

Los derechos que por afericion de
vengará cada aparato serán de tres pe
setas, quedarido obligado el comer
ciante a facilitar la tela necesaria 
para su comprobación

Descripción del modelo aprobado.

El aparata  denoímnado “Meter-' 
g rap h ” para  m edir telas o cintas está, 
basado en un sistem a de engranajes y 
juegos de excéntricas perfectamenio 
re-%uardadas y libres, por consiguien
te, d'e golpes o prem aturos deterioros.

Consta de un rodillo con bcndidiH-as, 
atravesado por un eje sujetQ por dos 
tuercas a un  tabique de hierro fija.do 
con torniHas a la base del aparato; este 
rodillo no tiene ningún movimiento la
teral, pero puede g irar y conectarse 
con otro rodillo de goma mediante un 
botón (Start), que llamaremos botón 
conectador. La tela que se quiere me
dir se coloca entre ambos rodillos y 
queda aprisionada apretando el botón 
conectador; tirando de ni la hacia 
derecha, empiezan a g irar los rodillos, 
y por una combinación de engranaje.^ 
y juegos de excéntricas empiezan tam- 
bión a girar en el mismo sentido dts 
agujas colocadas en una esfera situada 
en la pa rte  superior del aparato y dô  

..^ r̂g l̂qlQS guQ igqalmentó,^?"
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ol Gcniíté Oñcdal del Liibro de los tipos 
e&pecí.ñecs principíales' e interm edios 
de papel ediitorial para  el libro espa--- 
ñol (pluma, alisado, Satinado, verju ra- í 
do y conché) en medidas y icalidades 
que se expresan en el miismo, y usan^; 
do la facultad 'concedida en el aparta-^' 
do 2 d piel precitado artículo '3d\ a pro-<' 
puesta del Gomité Oficial del Liibro,

B. :.M. el H ey i(q. O. g.) se lia .servido, 
disponer la ampliación del plazo se-i 
ñalado en el artículo 3.° del :R.eal de-.; 
creto de 1'5 do Febrero de 1922- liasta 
el d ía  SO de.Abril próximo. , i 

p e  .Real orden lo digo a Y. I. para 
sü coneciimiiento y del .Comité Oficial 
del iLibro. Dios guarde a Y. I. mucho a 
años. iMadrid, 23 de Marzo de .1922. i ■

, = ' ; I ■CALDERON

Señor Subsecretario de este Minis<- 
terio. ! ' :j ■

itáii situadlos en la parte  superior del 
mismo; las angujas van señalando, la 
¡más corta los metros y la más langa las 

■ fracciones de metro. E n los carretes va 
arrollada una carta de precios úq tal 
.modo, ¡que al empezar a  funcionar el 
aparrdo, uno de los cárretes enrolla la 
carta y  el otro la desenrolla, y amibos., 
m uestran al extorior, con ;arr8glo a una 
.'lista de longitudes colocada a  la iz
quierda y encimia de los carretes, los 
precios calculados con arreglo a la me
dida que van s-eñalando las agujas'; 
cuando éstas estrai en el cero, la carta  
.,no m uestra al .exterior ningún precio; 
pero  en cuanto la .aguja más larga em
pieza a señalar las prim eras fracciones^ 
fa c^rta. va mos'trando los diferentes, 
según 'Ol coste de la tela que .se está m i, 
diendo. Guando las agujas indicadoras 
llegan a  m arcar bO metros, autom ática
mente una  palanca, accionada por una 
excéntrica, hace inmovilizar la rotación 
de ios CFigranajes y juegos de excéntri- 

•:pas'y, por 16 -tanto, p a ra  seguir midien
do, si fuere preciso, bastará  oprim/ir el 

.. botón “̂R eset”, ¡al que pudiéranio.s de- 
nom iar tam bién como origen del íu n -  
icíonamicnto del juego de engranajes 

. que se ve en uno de ios extremos de- 
ihaqo de 1̂  esfera, con lo que se conse
guirá que en el acto, tanto las agujas 
indicadoras como como la carta de p re
cios, por v irtud  de u n  rapidíoiino mo
vimiento inverso de rotación, ..se colo
quen en su p rim itiva  posición, o sea en 
el cero, sin -que este movimiento nfec- 
íte para  nada a los rodil!o*s ■^enumerados 
prim eram ente n i tampoco a  la  tela que 
ya aprisionada entre .ambos. Guando la 
iDantidad de tela que s^ desee medir no 
llegue ¡a 10 metros, una vos que las 
agu.jas m arquen la piedida desea.da, se 
oprim e Suav.8mente el botón cortador 
■y ¿desconectador “N otch”, con lo que se 
conseguirá dar un  pequeño corte  la la  
td la  e n c l  íím ite justo de la m edida ve
rificada, y a l  m ism o tiempo^ se desco
nectará el rodillo de ^om a diel rodillo 
do metal, dejando, ¿por tanto, comple
tam ente libre parar que sin  obstáculo 
pueda ser re tirada  del aparato. En este 
caso, para  poner .a cero las agujas y 
carta de precios, se seguirá el mismo 
procedim iento oprim iento el botón 
;m esetA  ■ ■ . ;
f ;iDe Real iorden lo comunico á‘ Y. E. 
p a ra  'Su conocimiento y  dem ás efectos. 
O íos rguard-e a  Y. E. muclms años. ¿Ma
drid, dB d e  Marzo d̂e 1922. ' • :

b ' í 1 " ' ' '.iSJLIó

Señor D irector igmieral dél In stitu id  
' 'V  iXieigráñco y  EstadM ico.

limo. B r.: S. iM. el Rey (q. D. g.) lia 
tenido a b ien  .conceder a D. Ramón Ro- 
sila iManquillo, Profesor de Caligrafía 
del Instituto general y técnico -del Car-; 
denal Cisneros, ascenso de 500 pesetas 
anuales por el segundo quinquenio 
vencido en -5 de Abril de 1921, que le 
serán abonadas sobre el sueldo de 3.5-00 
pesetas que actualm ente d isfruta y
i.C'OO más por razón de residencia.

De Real orden lo digo a Y. I. .plira 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. m uchos araos. iMadrid, 
2 1 'de iMarzo d e '1922, , i

, , ' ; ' -BILIÓ

¿Señor iSubsecretarto dCMCSte Ministerio,

■REAL ORDEN 
];jino. Sr.,: ,S. M. el -PtEY (q. -D. g.j, de 

conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado, ha tenido a bien resol-: 
ver lo siguiente:

i p  Declarar caducada, con p é r
dida de la  fianza, ia concesión otor^ 
gada po r Real decreto de 24 de Mayo 
de 1863 a D. Luciano B autista iMuñoz 
y transferida por Real orden de iP  de 
iMayo de li879 a D. Ouillermio Macbin- 
lay, p ara  desecar las lagunae denom i
nadas de Albalat y Mirabet en  el ter-: 
mino m u n ic ip ^  de ¿Gabanes, provincia 
de iGastellón; y

2.® Que .̂ '0 publique lesta resolu-i 
e ión ¿en los periódicos bílciales p a ra  
que su rta  efecto contra los interesados, 
si los hubiere, y para  que puedan pros 
■moverse nuevas solicitudes p a ra  la  -de-: 
secación y saneamiento de las lagunas 
citadas, de acuerdo con la ¿nueva ley de 
Auxilios p ara  la  desecación de terrer: 
nos pantanosos.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para  su coiiocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I .  muchos años. Madrid, 9 
de Marzo de  1922,

i ■ ARDílELLES

^Bieñor D irector ^general de D bras p ú 
b lic a s *  . ! f

i ' i i is iE M f  m  m m ¡
coiEECfn E m m m

' ' 'RBAUE®’ORDBMFiS
Timo. S r .i  Gonsiderando insuñcieii^ 

te  '̂ 1 plazo que señala el 'artíoulo 3.*̂  
del Real idecreto de áí5 de Febrero del 
año 'aictuat n a ra  ‘Ha d e ta m in  p e r

limo. ‘S r .: Habiéndose dispuesio por 
Real orden dictada por el .Ministerio de 
Fomento con fecha 15 del corriente, 
en eje'Duciión del Re'al decreto d-e 20  de 
Febrero último, que pase .definitiva^ 
mente a  depender de este Ministerio 
de Tfjrabajó, Gomiencio e in d u stria  la. 
M utualidad Nacional del Seguro Agron 
pecuario, i  ̂ i i ' ■ ‘

B. 'M. el Rey (q. D. g.) se ha Servido 
acardar que el despacho de todos los 
asuntos que a dicha entidad corres
pondan en .relación con este Departa-. 
mentó incumbun a la Bubdirección de 
iRrabajo, iN-egociado de Bteguros .socia-i. 
les y Bols'as de ri|rabajo. ' , ^

De Real orden lo digo á  Y . T. parsí 
su conofcimiento f  •efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. ¡Madrid, 24 de 
Marzo de 1922., i

. ' ; : í'i ■ GALDERON '

Beñor 'Subseícretario de este Minis-- 
terio. . ; • ! '

BSiSÍSTEHe BS M C iS lK ,

ñ E M E m L  BE  
D ñ  Y  € - L H S i a  F A Í Í ¥ ñ S

E n cum plim iento de lo que dispone 
la ley de 25 de Junio de 1855 y coil-g,, 
forme a lo prevenido en las Reales 
denes de 29 de Diciembre de 1882, 4’ 
de Mayo de 1897, 2 0  de Enero de 19 Iñ' 
y dcrniis disposiciones vigenté>/!ps Wy 
dividuos de Ciases pasivas qup tmnon 
consignado el pago de .sus 'hábei:fes pri 
l a  Pagaduría de este Gontro, deberán 
presentarse ¿a pasar l a  r e v i s t a  anual, 
ánie el f ie to  te e rv e n ín r  l a
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dfr.íro del mes de Abril próximo, 4es-= 
de las diez- a las trece, por d?̂ 1 en de no-- 
2BÍnas ciue se expresa a continuación:

■ MES DE ABRIL DE 1922 
Día 1.0

Rem uneratorias. — .Cesantes, .— 
oedentes.— SeeiTestros.-— Jubilados de 
iodos los Ministerios,

Día 3.
Coroneles. -— Tenientes Goronoies,-— 

.Gomandaiites. — Plana mayor de Jefes, 
i Capitanes, r— Tenientes, e— Marina,

Día 4
Sargentos; ^  Cabos. — Plana mayor 
tropa.

Dia 5
Montepío m ilita r: Letras A y B.

Día 6
Montepío mili Lar: L etras C, D y E. 

Día 7
Montepío m ilita r : Letras F  y 

Día 8
iMonteoío m ilita r: Letras H, I, J, K, 

L y L k
í Día 9

Cruces (de nueve- a doce). — Sargen^s 
tos. — Cabos. —  Plana mayor de tropa. 
Soldados. — L etras A a Z.

Día iÚ

Montepío m ilita r: Letras M y N.

i Día l i  ^  ;
Montepío m ili ta r : Letras O, P.

i
Día 12 i

Monto?n'o m ilita r: Leiras S, T, ^  
Z.  ̂ ■

Día 15
. Montet ío o m l :  Letras A y  ÍB.

DCa i7
Montepío c iv il: Letras! Ĉ  D y E  

D í a i S

- gM y  G.

Día 19

Montepío civil: Letras íl, I, J, IC, L,
■ y Ll."''

■  ̂ Díá 2Ú ■■
.Montepío m  y N. .

D ta 2 i '
Montepío civ il: Letras 0|\P,vQ f  R

M ü  2 2  \ -
■ V Montepío eivü : Leirá^'-Su fP, rXJr

.4  ̂ - ;■ . . ■
. r n o r m . '  . ...

' Íietírad¿s,-Stótóée6 .

Días,1t & f U

ffodas la?

OBSERVACIONES

1.* La revista es personal, y, por lo 
taiito, no puede excusarse la presenta
ción do los inferesados a dicho acto, 
sino en los casos que term inantem enle 
se expresarán en el curso de este aviso.

2.‘’' Los individuos de Clases Pasi
vas que se encuentren accIdentalDicrito 
fuera  do la provincia en que cobren sus 
haberes, deberán pasar la revjsta peiL 
sonalmente, cualquier día del mes de 
Abril ante el Interventor de Hacienda 
los que se cncuentren en capitales de 
provincia, y ante el Alcalde los que es
tén en las demás poblaciones de la 
misma, ■ exigiéndoles sclameiite la cé
dula personal, pero con la obligáción 
de presentar, antes del .20 ' de en. 
la Intervención en que tengan consig
nada el pago, los documentos que jiis-* 
tiñquen la concesión del haber pasivo, 
la papeleta o nomiriilia que acredite el 
número con que figuren en la nómina, 
fa certificacic'a del Juzgado m unicipal 
que justiñque su existencia y nallarsri 
empadronados en el punto de lo ̂ vecin
dad declarada, y además el estado Eivil 
respecto a las viudas y huérfanos.
■ Al p ie  de estas certificaciones, los 
respectivos interesados declararán Üx̂ -. 
m ando a presencia dol Interventor de 
Clases Pasiv^as o Interventor do Ha
cienda de las provincias, si perciben o 
no alguna asignación, sueldo o re tr ib u 
ción de fondos del Estado, proviiiciales 
o municipales, añadiendo los religio-! 
sos exclaustrados y los secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en qué punto y hasta de qué 
valor. Si la preseniaoióii de estos clrncim’ 
montos se biciese por los apoderados, 
firm arán éstos como garantía de ha-, 
herios recibido de los interesados,

3.® Los individuos de Clases Pasi
vas que residan eo el extranjero, h a 
biendo cumplido con la nbiigación que 
les impone el artículo segundo del de
creto del Regente, del Reino, de 9, de 
Julio de 1869, y los que se hallen acci
dentalm ente fuera  del Reino en las 
épocas de revista, la pasarán ante el 
Cónsul, Vicecónsul o Agento consular 
de España del punto en que se en
cuentren o del más inm ediato; cuyos 
funcionarios au torizarán la correspon^ 
diente; certlí!,cacion de existencia, con 
las formalidades establecidas.
- E sta cerú.íñcacióm legalizada por el 

Ministerio de Estado, se presen tará  por 
los interesadós o sus apoderados en la 
Intervención de la Direooión o en ia 
de liacienda de la provincia respec
tiva, .en uaión de jo s documentos que 
justiñquen  la concesión de haber ^pa
sivo, la papeieta o nom inilla que acre- 
di te e l númert) con que ügura en la nó
mina, y la cédula personal ñrm ada por 
•el iiíteresado..

Oa ando la p re sen tación do, los doc u - 
rnonios refoj4dos se haga pcrr irieá^o 
de £podorados, se procederá en los té r-  
miijpos que, se expresan en la  obs4̂ rv«- 

.'Cién anterior.
4.® alalino de los individuos r#- 

>fii4entos en Corto no pudiem
ál acto do la io ma-

-'ftscriis-m ia  
;.iíhastsrjBE¿4 é§:-AteLi, ^ r -

e m
de uúméf^.,: y é»., 
'Oo.ní̂ íhÁSí£Mn̂ .' Mdu^i&L--■ esítiw Sáa «a

justiñque a(piolla circunstancia, con^ 
signando con toda claridad las señas 
■do SU comicíHo para, que un empleado 
de la m isma Intervención pese a exa-̂ . 
m inar los documentos que acrediten su 
derecho al haber o pensión que disiTa-r 
te y a recoger a la vez el correspoim 
diente certificado de existencia con la 
ürrna dcl interesado.

igual aviso darán a los respectivos 
Interventores de Hacienda, Alcaldes o 
Cónsules„ según proceda, ‘ los que . so 
hallen en ebmismo caso y residan íue-s 
ra  de esta iQorte.

S."" Las Superioras de Jos Monaste^ 
rios de Religiosas y los Jefes de ios 
Estable-cimientos benéficos y de reclu-í 
sión en que hubiese a%un.o que dis-; 
fru te  pensión, darán aviso a la Inter-* 
vención de la Dirección o a ia de Ha-a 
cienda de ia provincia correspondiente, 
a fin de que acuerde el medio cíe quo 
puedan quedar cumpiidas las forinaii-' 
dades de la revista, a cuyo efecto d n  
cha oficina com isionará a un íuncionae 
rio de su dependencia pn,ra que pase 
a verificaría en la forma que perm itaa 
las reglas de cada Institu to  religioso o 
los Reglameníos de los EsLablecimien^ 
los mencionados.

6 A Cuando sean vario.s los parfici-í 
pes de una pensión, deberán preseniarr^ 
se a pasar ia revista todos ellos.

7^  Están  relevados de asistir por-i 
sonalm ente al acto de la rev ista :

1.  ̂ Los ex M inistros y ex Gonseje-í 
ros de Estado.

2°  Los ex Presidentes y M agistral 
dos de los Tribunales Supremos y 6 u-i 
peído res.

3v Los que se. haden investidos del 
carácter de" Senadores y D iputados a 
Cortes.

4.° Los Jefes superiores de Admi^, 
nistración, Jefes de Administracióti y 
Coroneles retirados.

5.® Los individuos de las clases así-í 
m iladas a las citadas, que procedan de 
la carrera civil y de la m ilitar.

6 ° Los que d isfru ten  los honores o 
grados de algunas de las .categorías 
prosadas.

7." Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con la placa do la Real y 
M ilitar Orden de San Hermenegildo.
_ 8.0 Los de los Cuerpos políticos n-f-n 

litares a quienes con arreglo aí articu^ 
lo segundo del Real decreto de 16 do 
Octubre de 1862, se consigno -esto de-  ̂
recho en los Reales despaeh.os.

9.'’ Las viudas y huérfanos do todos 
los comprendidos en los núm eros an 
teriores, con arreglo a lo prevenido en 
la Real orden de 4 de Marzo de 1806,

10. Los perceptores cuyas fes de 
vida estén firmadas por una o dos per-̂  ̂
sonas de garan tía  a juicio del Iníar-í 
ventor, y , que presenten los docum^n-: 
tos exigidos para  los no exceptuados de 
la revi-sta en la  oirservación cuartá.

11. Los individuos que hubiesen 
tío Senadores dei Reiiio y Biputado^s a 
C>ortes o se contíeoora4o&
las Grandes , Cruces de la s  lleale« Or
denes d é  C ^Jás I ií  e Isabel la :Oatólioat, 
euaRíUiera que mtx la atímb*
m sicatiya ô  mili Utr que huhic&ea oh-3 
len id ¿ ,en ó eL ^ m ic 1p ;^ tó ^  Í.L

L q.s en j.ps
meros números y  cn ol .l l dé lo ohs^p^ 
pación .anlorJoi’, .podrán .pasar la revi*» 

..ta. por medio de pftcid, firmado d e . su
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isivo que disfruten, la fecha de la^de- 
clamción del derecho y su <10111101110, 
"consignando también que no perciben 
otro haber dei Estado, de los- fondos 
provinciales o municipales. Dicho ofi
cio llevará una póliza de undécima cla^ 
se (una pesetaf, con acreglo a la v i
gente ley del T im bre del Estado.

Los comprendidos en o¿ número no-  ̂
veno, presentarán el mismo documenio 
y  además acompañarán, con arreglo a 
la Real orden de 4 de Marzo de 1897, 
certificado del Juzgado-m unicipal que 
justifique su empadronamiento en^ el 
punto de la vecindad declarada, y que 
aorediie el respectivo ^estado civil de 
la pensionista: entendiéndose que los- 
meñores de edad justificarán eu la m is
ma' form a por medio de su represen
tan te  legal.

Asimismo las viudas y huérfa-= 
nos en cuyos títulos o traslados de las 
Ileales óriienes de concesión de su de-, 
reciio pasivo no resulte, por ios desti
nos que desempeñasen los maridos o 
padres, que éstos estuvieran exceptúa^ 
dos de la presentación personal para 
la revista, si han de acogerse a los be- 
iieficios de 1  ̂ orden de 4 deí^farzo 
do 1897, habrán  de justificar previa
m ente en la Intervención que sus res^ 
peciivos causarles se hallaban com
prendidos en los casos de la observa
ción só:^'tima con la presentación del 

. coiTespoaáiente documento, debida
mente-reintegrado^, para  la toma de ra 
zón, y  una copia ded mismo en papel 
sellado de undécima clase, que quedará 
en el expediente personal de alta en 
nójuira de los interesados para las re-- 
vistas sucesivas.

9.* Las fes de vida han de llevar 
fecha del 25 del corriente mes en ade-. 
laiite.

10. Los Alcaklcs de dos pueblos, no 
capitales de pr-oviiicia, autorizarán, con 
las formalidades y  los térm inos incTL 
cados en. la obsem/ación segunda, las 
i'evisíxts de los individuos que residan 
en sus respectivas jurisdicciones, p re 
sentando éstos la certificación de su 
existnncia o estado, al pie de la cual 
consignarán dichos Álcaldes la que 
acredite lo, exhibición del documento 
de conce.sión del haber pasivo, hacien
do coasfar su fecha, Áuioriáad por 
quien está concedido y el haber anual 
geñalado.

Respecto a ios individuos residentes 
en el térm ino de su jurisdicción y que 
estuviesen enfermos, procederán por 
íinalogía con lo determinado en la ob
servación e i  arta.

i i. Al tenn  inar el m fs de i.b ril, los 
Alcaldes remitirxán a la Intervención 
dé la Dirección o la de Hacierida de ía 
respectiva provincia, las certificacio
nes d e 'la s  revistns que hayaa autori^ 
Eado, correspondientes a  los individuos 
que teiigaTi ooinsignado sut h ^ e r  en 
m ism a proviiioia.j no ' peTrú-Ttiéndcse, 
por lo tanto, que dichas enitíñeaciones 
se presenten e n ' las oñcinás por los 
a p é d e r á d d s  d é
' Lô s aecm paferán  al oficio

é e ' rémlíHon una relaeióa dei^állada
%39- 6ertMieeiónes; 'qiiA y Ams
les 6e.rá dé^Vella. cp  
fqrm idad d BrtervéndlófifeU'^ 'iÁr- 

-Sáiiui- d é 't e r c io  dta. ■■■
" ;;12; ‘ATes'ipae nó . sé presénlén -a la'' 
pétista, sáívo aqudlbs que qustifi-^en

física, se les suspenderá el pago de 
sus haberes con arreglo a lo provenido 
para esios casos en las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 9 de Marzo de 1922.—El DL 
rector general, A rturo Eorcat.

Esta Dirección general ha  acordado 
que los días 29 y 31, a las once de la 
mañana, se verifiquen quemas extra
ordinarias de los títulos del 4 por IfiO 
interior, emisión de 1908, que han sido 
canjeados por los de 1919.

Madrid, 24 de MxCrzo de 1922.— El 
D irector general, A rturo Eorcat.

MiíiiSTEEII) Ilg LA GOBEMCION

B íE E m íon b e  B m m m
En cumplimiento de lo depuesto  en 

la Real orden de 25 de Febrero do 1916, 
para la provisión por contpdo, entre 
propietarios de Estableem lento.s bal
nearios y Médicos habilitados de agusus 
minerales, se anuncian como vacantes 
las siguientes plazas, para conocimien
to de los interesados y publicación en 
los Boletines Oficiales úq las provin-^ 
cias, según preceptúa la citada Real 
orden.

Las instancias, acompañadas del 
contrato, se admitirán en el registro 
general del Ministerio hasta las ca- 
f h o r a s  dei día l.o de Abril pró-i 
ximoV

Establecimientos balnearios a que se 
refiere el anuncio anterior,

Alfaro (Alm.eria), Alicun (Granada), 
Almeida (Zamora), Ataún (Guipúzcoa), 
Arechavaleta (Vizcaya), Benim arfúll 
(A^alencia), Bouzas (Zamora), Boñar 
(León). Busot (Alicante), Caldas de 
Bohi (Lérida), Caldas (Orense), Car- 
hallo (Goruña), Caldas de Estrach y 
T itus (Barcielona), Cabreiroa (Orense), 
Cucho {Burgos), Caldas do Reyes-Dá- 
YÍla (Pontevedra), Cortcgada (Orense), 
Corconte (Burgos), Calzadilla del Cam
po (Salamanca), Caldas de L unad .eón), 
Cnrtezii bi (Yi zc-aya), Cofi'ontes (Va 1 en̂  ̂
cía), E lojabeitia (Vizcaya), Elorrío 

El Mí>lar (Madrid), Fuente 
Podrida (Valencia), Filero Nuevr\ 
vaiTO), Fuente Nueva de Verin (Oi'en- 
se), Fuensanta de Gayangos (Burgos)., 
Fuente Apestosa (AÍbac-ete), Frailes 
(Jaén), GrAvalos (LocToñó), Guardias 
Viejas (Almería);, Hervideros de Fuen
santa nea^v...Mn
lona), La Alameda (Madrid), La Garrí-: 
ga' (B ^crionv), La M a la h a  '-(Cymm4a), 
í-a H errería (Badajoz), T^a Alis(Kki 
(Jaén) La Hijosa (Ciudad Real), Mofi- 

fV^-Hmda), Moniejo deOobos (Bmv 
M-mAasierio do Pied’ra íZara«osta), 

Ñnfe:>sí;ra Beñora de Angeles (Goru- 
fe); 'NnoHíra Snñorva de Abella (Gaste- 

'Jlén ), N uestra Lcñora de la^-Mercedes 
Nuestra' áfefiofa -  ̂ dé" ■Orif-o

■ Pcéló (OviedoL
' (Cérácfi3a).,-Rivii4 os ■Ba-
■ ñolñp^t>no5y 'W  dé Los Ba-

tie rra  de los Barros “El M oral” (Ba^ 
dajoz), Salinas de Rossio (Burgos), Sa-. 
linetas de Novelda (Alicante), Salini-r 
lias de Buradón (Alava), San José (AL. 
bacete), Solán de Cabras (Cuenca), 
Santa Ana (Valencia), TLna-Roqueta 
(Barcelona), Valdelateja (Burgos), Víh 
liare (Vizcaya), Valle do Rivas (Gcro- .̂ 
na), V illar del P 0250 (Ciudad Real), Vi-í 
llaharta (Córdoba), Villatoya (Albace-., 
te), Yémeda (Cuenca).

■Madrid, 20 de Marzo de 1922. — El. 
D irector general, M. Salazar.

MINISTE8Í0 DB íNSTSDCCíéN FÜBUCA 
Y BELLAS ÁMTES

. B U B S E C ñ E T ñ m ñ
S. AL el Rey (q. D. g.) ha tenido ( 

bien nombrar, cn v irtud  de concurso,, 
a D. Francisco Espinar Barranco, Ayu-_ 
dante del taller de cerámica de la Sec
ción de Artes y Oficios de la Escuela 
Industrial de Jaén, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. Ŝ. muchos años. Madrid,, 
15 de 'Marzo de 1922.—ElpSubsecrota-^ 
rio, Zabala.
Señor Ordenador de Pagos por obliga-v

cienes de este Ministerio.

Méritos y  servicios del norrjtbrado.

Ayudante m eritorio del .primer gru-! 
po de asignaturas, encargado transid  
tonam ente del desempeño de la plaza 
de Profesor de térm ino de Dibujo ar-r 
tístico y Composición decorativa (Pin-^ 
tura), vacante cn la Sección de Artes 
y Oficios de la Escuela Industrial <10 
Jaén.

Ha practicado y decorado cuantos 
trabajos le han sido encomendados 
por el propietario de la fábrica de ce-! 
rám ica “La M ezquita”, de Andújar.

Restaurador interino y gratu ito  tíél 
Museo provincial de Bellas Artes dé 
Jaén.

Ha cursado las asignaturas de Di-: 
bu jo lineal y artístico en el Institutc. 
general y técnico de Cabra.

P rim er Profesor auxiliar do las cla^ 
ses que costea la  Real Sociedad Eco-f 
nómica de Amigos del País, de Jaén,

De conformidad con lo di^pnesto 
los artículos 32 y 33 del RcgiamenU 
de 7 dje Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien c-oncedter a D. Jorge Abad j  Pé
rez, Profesor de Pveligíón del Inslltu 'la 
de Ffir-jcras. un mes do lieenckt, con 
su'Cldo ^ le r o ,  para  qué atienda al im -  
tfthlecimk3nto de su ealuíl.

De Real orden comunicada por ol 
«efior Mihlsiró lo d%o a  N. m
eone^Rnienlo y «Vemás efaetei.

a  "V. m íik& oaa  
i7  de de
U r i ^
S e & sr  l iy u

n is te r io . é e á o r  d e j a  T tó v € 9K-
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© EBERñL C E P F í l i i l -  
R a  E m s E ñ m m  

^' 'jrista la instancia presentada por 
Jubero’ llanz, Inspec-toT de 

enseñanza de Jaén, solicitando :1a 
p íec liv id ad  del sueldo do 7.d0'0 pese
r a s ,  y  ino 'C o r r e s p o n d ie n d o  dieho suel- 
jdo a  la eategoría que ocup-a en el Es- 
fcaíafón de los de su clase,

el Rey (q. (D. g.) s'e ha servido 
la  antedicha insiancia.

I>e •Real orden coDiLiiiicadá por el 
t señor Ministro lo ¡participo a V. S. pa~ 

• su oonociin.ieiiin y demás efectos, 
ig’uarde- ¡a V. B. muehos años. Ma- 
é de ‘Marzo do 1922.— Êi Direc- 

i  torxgenerial, Tangi 1.
i'Sefíor inspector J-efe de Prirniera ense- 
i ñanza do Ja p-rovin-cia de Jaén.

En v irtu d  de lo dispuesto cn el a r- 
^ tte lo  44 del Real decreto de 30 de 
I r o s t e  -de 1914, ique reorganiza las Es- 
füu&lás Ncirnmles, esta Dirección ha 
i^ o rd a d o :
id 4.° A nunciar a concurso previo de 
Ira&lado por térm ino do veinte días 

laíural'es', ¡a contar desde la piiblica-' 
d e  esta orden en la Ga c e t a , la 
dJe .'Proifesora niinieraria de Pe- 

_su Historia y Rudimentos de 
r^^recho y  Legisiación escolar de la 
i:pcueia Normal de Maestras de Jaén. 
' iSdlo podrán asp ira r a d ie r a  p ía- 
I5ra, m-ediaiite el presente concurso, las 

soras num erar iás de Escuelas 
aJes de Maestras que posean el 

profesional correspondiente, ro 
que habrá de hacer constar en 
de ¡servicios do cada coneu- 

. no admitióndoselo como tal en 
f̂easo eoiitrurio.

í  3.^ 'El orden de preferencia será  el 
fScsSaJado en -el lar.tículp 45 del citado 
lEeat-decreto.

L as aspirantes 'elevarán sus 
lias a  O'ste Ministerio dentro del 
d-ndieado^  ̂ acompañadas do sus 
de servicios, por conducto de tas 
ionee de los Genlrros donde sir-

comfiinico a V. E. para su co- 
y  demás efectos. Dios guar- 

V. -S. muchos años. Madrid, 14 
•de í9'22.—-El D irector -gens- 

^■Tan^il.
^ r  Jefe  de Ja Bección de Enseñan- 
izas del Magisterio, ....

' Esta Direccióii generáí ha acordado 
1 isponer que la urden de usté Centro 
4 e  ^ del tcorriente mes;, ñor la que se 
nnm bra -a doña Balbina clerdá Ríu Au- 
siiíiar de ¡la Seccion .de Pedagogía de la 
Escuela Ñormial de Maestras de Lérida, 
m  entienda rectificada en el sentido 

' de que la referida  Auxiliar perciba la 
icantidad ée  1 .000  pesetas -que so lo 
asigna por dicro -eango en el cmicepto 

. M-0 gratiñcación, en lugar del sueldo 
que aparece en 1̂  orden lutada.

. Lo.qiio participo a  V. L. para  su co- 
jaoüim iento y  demás efectos. Dios guar- 
%  a Y. S. miic-ho-s años. 'Madrid, 15 de 
Marzo de 1922.—El D irector general, 
ñPangJl.. '
Stócír Je ia U niversidad d'

. i  1

Vacante un  destino de Oñcial en la 
-Sección adm inistrativa de Prim era en
señanza -de 'Miiroia, por fallecimiento 
de D. Alfonso- Sánchez Ibáñez,

Esta -Dirección general, en -cumpli
m iento 'de lo -dispuesto -por >el artículo 
10 del Real decre-to de 25 de Febrero de 
1'9(21, anuncia su provisión a  concurso 
previo- de traslado entre ‘Oficia'.es, por 
térm ino do quince -días naturaíes, a 
contar de ía publicación en la G a c e t a  
DE M a d p j d .

Madrid, i O' de Marzo de 1922.—El 
Direetor -general, -Tangí 1.
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Pi-emitido a in fo rm e del Consejo 
de O bras púM icas el recu rso  de a l- 
2-ada in te rp u 9-sío por D. J u a n  Bm i- 
ti-sta ■ Toll y Padris, represen tan te  
en  e.sa cap ita l de la Goni-pañía _anc3-- 
n im a  “M engeinor” , c e n tra  prov iden- 
e ia  d'8 Y. S. declarando  -su proyecto  
•Gomplementarlo del de canalización  
y aprovechamiento -do energía cleí 
iGdiadalquivir, fficdi-ante nuevos aoro-: 
vechamientos reguladores de su regís 
.gimen en el Jándala  y el Yeguas, ex- 
eluído de la -competencia con el p re -  
S‘entad-0 por los Sx'es. I). Manuel Loring, 
D. Jorge -Sllvela y D. Joaquín B enju- 
mea, -en d  que so solicita el aprove- 
cliamlento integral -de los aguas que 
discurren por la -cuenca del río Ján d a
la  y sus afluentes para  des finar 1-as a 
usos industriales y agrícolas, dicho 
Centro consultivo ha aprobado por 
mayorí-a do yoto.s el .siguiente dic
tam en :

“El Gonseijo tien-e el 'seniim ienío  
de d ise n tir  dcO d ic tam en  form ulado  
p o r -la iSubsección de A guas de la 
Sección te rce ra , que como voto p a r -  
t ic u ia r  accnipañ-a, ífimdado en las 
consideraciones que a co n tinuac ión  
se  exponen:

De los dos ex trem os esencia les 
^ \ 1 B in teg ran  este expediente, t ra ta  
en primea'* térin ino  deil d ic tam en  de 
la  Be-oción d'e-i re la tivo  al lu g a r  ele 
p re se n ta c ió n  de los p ro y ec tes  en 
com p-etencia, p a ra ' deducir 'conse- 
euencÁas fav o rah ics  a la opinión 
su s te n ta d a  sobre el tiem po h áb il de 
■la p re se n ta c ió n , segundo de aque
llo s  extrem os.

El C onsejo en tiende que  e s te  ú l-  
timci 'cs eil 'esencial, y por" ta n to  el 
que debe ee-r d iscutido en p rim er 
lu g a r . ;

B osiiene la  m ayoría  de la  Seo-  ̂
-cien que los com pétidores d isponen , 
p a ra  la p re sen tac ió n  de sus p ro y ec 
to s, de lOiS’ p lazos que s-e íhj'üii -en los 

fío letines O fieia les" de las diversas 
"prcvincio -3 a que afecte el -aproye- 
cham ien to  -solicitado.

E s te  'Criterie 'está en ab rarta  opo
sic ió n  con lio -prescrito en e-I a r t íc u 
lo l'O del Real decreto  dé 5 de' S-ep- 
tiom bre de 19Í 8„ qué obliga ai- Go-^ 
bernad-cr d e 'la  p rov incia  en que  S'© 
p r  o m u eye l a pe t i ei ó n del ap rov- och a - 
m ien to  a síchalan u n  plazo de t re in -  
M  d ía a ., , . íy ^ d a  -s. ¡A "

que te rm ina , p a ra  ila preiselitación 
■deíl proyecto  y de los que ten g an  el 
m ism o objeto que la pbticióii a n u n 
ciada, o sean  .incom-patibics con 
-aquél; e s tá  tam bién  en oposición 
con  ci a rticu lo  1 2 , que p resc rib e  
que pasado  el té rm ino  del plazo se;-, 
ñalacío en el a rtícu lo  1 0 , p o r el Go-  ̂
b e rn ad o r de la p rcv iiic ia , a que di-* 
€!ho artícuOo se reñ cre . no se admi-^ 
t i r a  proyecto cn com petoncia -con los 
p re se n ta d o s ; e s tá  Ó guálm ente en 
o'posición con ieil apartadc ' 4.  ̂ del ar-. 
tícu lo  13, que quiero que se apli-. 
que con tocio r ig o r  lo dis-puesio •som
bre plazos en el Real ciccreto y el 
la rn s tru cc ió n  de 1883. <

Y que esta  oposición  es maniñes-^ 
ta  lo d em u estra  ,1a  co n sid e rac ió n  de 
que oM igando el Real decretopa_un 
G obernador a fijar una  fecha única, 
p rec isa , im p ro rro g ab le , -re-sulta ésta  
co n v ertid a  en dos o m ás fechas si 
o tro s G obernadores tienen  la fa c u l-  
íad  de señailar snara el misniQ fin 
fechas que n-eces-ari am en te han  tic 
iscr d is tin ta s  de aquella  p rim era-, 
m onte  acordada y su je ta  -a precép-* 
to s  que m erecen  esp ec ia l justiñca-^ 
c ión  en la iexposición clel R-eal dC'» 
oreto.

.'Se'aduce en el d ic tam en que auix 
o-uando üos segundes o suocsivO‘-s 
<pIazo.& estuvicr-en malí fijados, a ellos 
h ay  que a ten e rse , p o rq u e  lo c o n tra -  
•rioósería un e rro r  adm ini-strativo dcl 
-que no .puede h a c e rse  respr-usable 
n i v ic tim a a la  p e rso n a  que u tiliza  
líos der.ech-os que de ellos se d e r i
van . _  ;

;Sc dcdifcc de tal a firm ación  que 
el plazo fijado en -el Boletín Oficial 
d'c-'la p ro v in c ia  en que isc prom ueve 
-el expodiente no da derecilio alguno 
al 'petic ionario , e rro r  evlclente que 
no es pO'Sible adm itir, puie-sto qué 
ao'uel plazo concede ail mRfmo el de
recho  de no teii'er com petidores^ si 
h a s ta  Ad in s ta n te  de su te rm in ac ió n  
no acuden éstos con su s  proyectos 
en c o m p e te n c ia . '

Díenechos fundados en un  e rro r  
adm inislra-livo, no puedeii^ a n u la r  
u n  dere (dio -adquirido an te r i orinen-, 
te con  su jec ión  a p recep tos lega lés, 
ni puedo hac-ers-e v íctirna al posee-n 
dor do este derecho p a ra  -que no lo 
Biean los que fu n d an  el suyo, sicm-^ 

;pr-o posterior en errores adm inisiraiiu 
vos que no niega el Consejo y sobre- lo 
que insistirá  más adelante. ^  i

Pero  en gencrail y m uy especiál-! 
m en te  en el caso de que sb tra ta , 
h ay  que a c te it ir  -que 'Tos iriteresa-< 
dos que so am p aran  en un  precep-s 
to  legal p a ra  íorm ullar sus p re ten ^  
-sioñíes deben -conocer aquél prcoep-í 
to., y cuando éste  es ta ii terminan-^ 
t-e en m a te ria  de p!lazo:s‘ ccm o el re*  ̂
petido  Real decreto, .cerciórase de lá  
du rac ión  de dichos plazos, p a ra , lo 
cu al nada m ás irultcado que acudir: 
al O eptro donde se t r a m ita 'e l  cxp en

diente, o por lo menos ol BoMíri 
Oficial de la  provincia., oorrespoii-; 
d iente;-y  si an tes  se ha indicado que 
especiálm -ente en ctl -cas-o de qtie se 
t r a ta  es ap licab le este  razonamien-< 
to, débese a u n a  anom alía  m uy sin-, 
g u ia r  que en él se o f re c e : l a  Sccie-^ 
'dad “M engeinor” tiene  un  represen-, 
ta n to  en  ía  p rov inciá  de Jaén., íe s  
posib le  ad m itir  que dicho repro¡sén- 
Yanto d^conozca el anuncio . 

0 íói(ú de dlclia nrQYteia-
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Mf'GGha en el ■ccn.s.'ignarla y que sólo 
'■ !Í e n ga c o n o c i oi, i e ri i o del d'B * 1 a p r o - 
■vincia de C órdoba? ¿Es posible sai- 
p o n er lo m ism o fie la Sociedad, que 
;tien'e su rcsideuGia en Madrid, y cie- 
iclara tener puoyoetcs que a fec tan  a 
H a p r o V1 n o i a í i e J a é n ? Se ' 1* e-s i s t e e 1 
¡Consejo ad m itir ta tes su p o sic io n es? 

^pero si fueioin realidades, sóilo ha 
de in s is tir  en lo m an i fasta  do p a ra  

' íel naso general, razcnam ien lo  que 
fe vi t a l a s  c o n s e c ue n c i a s: de los er ro - 
íims en qun la  A dm in istrac ión  pueda 

'"Sncurrir.
t' E s inekidabfe qire les ha habido, 
fy de elloiS', el p rim ero  que so obser- 
iva en este  expodiera.e y O'ue ilia pa- 
isadq desapercib ido  al Negociado del 
^íBlints torio y a lia Sección del Con su
yo, es el re la livo  a la fe oda de te r 
m in ac ió n  del plazo de troíR ía d ías; 
en efecto, en la consulta elevada por 
;>el Ingeniero  Je fe  do Jaén  a la Di- 
preceiori general, de que se hace 
m ención  en el dictam en, se expone 

pQue se abrió  el pilazo de tre iiiia  'dias-, 
'■‘“cuyo plazo •ex'piraba a fas doce lio- 
Tas del úlLimo, conlados desde el 
P:iguienle a la publicación en el Ho- 
le íin  Oficial dol anuncio”, así resul- 
u  también el el Bolclín, y añade a 
^ o n lln n ac ió n  que el anuncio  se pu- 
Jjlicó el 2i de Diciembre, expirando 
íDor lo tan to  el plazo d  cíTa 20 de 

‘•feiero. A ritm éticam ente  ésto no es 
^scxacto; el d ía  s igu ien te  al 21, en 
^^uc so com ienza a' con lar el plazo 
'Itíe tre in ta  días, es el 22, y el día que 
'uterm ina eO 2 i de E nero, no el 20,
' •coino se ha venido entendiendo en 
itoda la tram ílac ió n .

<Si el día 2 1 , an tes de las doce, se 
diubtose p rosen lado  u n  proyecto en 

' lóom petencia y no sie hubiere adini- 
i dido, so habría  dado lugar a funda- 
pda reclam ación , o si no se p rom o- 

a un perjuicio para el interesa-^ 
^^0 y tal vez p a ra  el in lc rés  'público, 
r O tro e rro r  adm in is tra tiv o  es el 
l^ u e  m otiva el recu rso  de que se 
l;ílrata, y es debido al poco estudio 
'íque s-e concedo a la s  d isposiciones 
0-egales po r los func ionario s llam a- 

lidcis a o b servarlas. E i l  Real decreto 
■iexige que los prom ovedores de un 
Japrovecliam iento  acom pañen a su 
p e tic ió n  tan to s  e jem plares de ta nota 
/exproc'iva de aquél como provincias 
/ir>e;suLten a fec tad as p e r  eb  m ism o, y 
'jdispone que estas  ño las se pubMca- 
.Tán en los BolefÁnes Oficiales de di- 
,.|üba;s p rov incias.
1 .No cabe duda que es'tas n o tas  sc 
'lexigeu p a ra  su pubilicación en el 
•ÍJ3oleHn Oficial de la provincia en 
^que'tiene ingjccso la petición y en lo.s 
,'de las dem ás p rov incias. 

j  P e ra  en cuanto  68  con trae  a la 
!prim era de aqué 1 tais, 8’<?' óem ás
el Renll decTceíb que el G obernador 

■mbra el plazo de 'tre in ta  días p a ra  la 
adm isión  de proyectos, y esf.a es 

^A^naolblliganión que im pona ú n ica - 
iim en 1.e a dieh o G ob er-n. a d o r , n o a 1 crs 

.^d'Cmás, quienes en 'concu rrencia  
udeben lim ita r  ¡la publicación a la 
|dic!ha nota, como lo h a  realizado el 
Cde la prov incia  de Sevilla. Lo ccn - 
itrario , o sea  aco m p añ arla  do d isp o - 

usi'Cione.s-. de cualqu ier clase que sean, 
|les ab ro g arse  a irihuc iones y faoul- 
■ftadO'S que no concede ell . Real de- 
jjcreto  y que pueden a lte ra r , ccm o en 

leste caso, la .finalidad que pon él se

1'247
Se aduce tam bién en el d ictam en 

de la Sección que el plazo de -trein
ta días no puede m erm arse  sin p e r
ju icio de los com petidores, ''que lo 
han  de a^provechar p a ra  fo rm alizar 
o completar y aun redactai' por coin^ 
p íelo  sus proyectos p a ra  co n cu rrir  
a Üa coinpc-tencía” , y que se m erm a, 
■‘Si no se em pieza a c o n ta r  en 'Cada 
provincia en la fecha de publicación 
en ella del anuncio . Si se adm ite 
'GiS.' te c r i te r i o, e n e s p e ci al en cu an t o 
ise re.ílere a la redacción  compl-eta 
de les proyectos, forzoso es a-lribuír 
a  la A dm inisiración  o al íogislador, 
cuando tiene conocim iento de una 
'iniciativa p a rticu la r  que rod-unde 
■en bene'ficio del in te rés púMico, ol 
p ropósito  de c rea r obstácu los y di- 
íiC'Ul L a de s', p r c v ô c a n d o op ois icio rics 
que al no proceder de anáioga in i
c ia tiva , pueden an u la r  aquélla . Ni 
cabe S'Uponer sem ejan te  pro'posito 
en-el c rite rio  que  in sp ira  las d ispo
siciones legales, ni tam poco pueden 
adm itirse  que, salvo en. cases de 
pequeña  im portanc ia , sea posiible 
e s tu d ia r  y red ac ta r un proyecto de 
a'proYeclia'mieiito iddra.utico de lia 
Índole de los que figu ran  en este  
cxpc-diente qii tre in ta  d ías ni en 
tre in ta  m eses.

E l objeto dol anuncio , con ese 
plazo, ta l vez exccs:ivo, cis fa c ilita r  
la concu rrencia  de aquellas en tid a 
des que tuv ieren  el p ropósito  de ob
tener análogo apTOvechamionto, ci 
m ás im portan te , con proyectos prcv- 
íparados p a ra  ello, entro los cuales 
y eü prim ero solicitadc^ pueda la A.d- 
m in is trac ió n  elegir el m ás beneñ- 
cios'o al in te rés  general.

Pasando  a exam inar el extrem o 
re la tivo  a! lugar donde se han  de 
p re se n ta r  los proyectos en com pe- 
'icncia, no parece n a tu ra l que sobre 
ello so susc ite  dudas; b a s ta  razo n ar 
lóg icam ente  s'.obre la tram itac ió n  
qiíe aquéllos h an  de -tener decde el 
imoniento de su presen tac ión , para, 
deducir que han de llegar forzo.sa- 
m ente a poder d'cii G obernador de la  
provincia en que se ha solicitado ol 
aprovecham iento  que o rig ina  el ex
pediente, a los efectO'S de p roceder 
a la in form ación  que prescribe  el 
a rtícu lo  13 llel Real decreto, y ob
sérve s:e Qúc iban de llegar a d-icho 
G obernadcr sin inform e alguno, p e 
ro dentro  de la fecha única que 
prescribe  el a rtícu lo  í2  -dell m ism o 
Real decreto, y que la in form ación  
se ha de rea liza r con su jeción  a la 
In s tru cc ió n  de -1883, que en su a r 
tículo 15 exige que el G obernador 
conozca Ic's proyectos en com peten
cia, p a ra  poder red ac tas  la no ta  
expres.'iva de las ca rac te rís tic a s  do 
las m ism as.

E sto  excluye -en albspüuto que 'Cl 
sitio  de tom a del agua db lois a p ro 
vecham ientos en com-petencia sea 
de term inan te  de las p rev inoias en 
que los' proyectos corre-spondiontes 
se hayan  deí̂  p re sen ta r, puesto  que 
los Gobernad'ores do las m ism as 
nada han de decidir ni reso lver so
bre ellos, sino lim ita rle  si les re c i
bieren, a rem itirlo s  al de 1-a p ro v in 
cia en que se ha prom ovido ell ex
pediente. ' • ,

Parece deducirse de aquí que In 
vcntrega de los proyectos en com'pe- 
ien c ia  puede tener lu g a r en cual
qu ie ra  de las p rov incias a que afec- 
«¿yia ^ftfiuji.adaf p a r a que

el G obernador co rrespond ien te , a c 
tuando de iriterriiediario, lo remita- 
ai do aquella  en que debe í r a m ita r -  
-s.'0 siem pre dentro  dci' plazo hábil, 
Pero  cabe observar m uy fu n d ad a 
m ente que si así fuese no hay r a 
zón que se cponga a Ha p resen tac ió n  
en cpa'lquiera de las re s tan te s  p ro - 
V i n c i a s , t o d a ve z q u e al r e a li z a r 1 a 
ios ■competidores- en u n a s  u otraSt 
convierten  a ios G obernadores ea  
in te rm ed ia rio s  de sus conse•cueIl’̂  
cias.

,Excu-sádo es ind icar que con tai- 
pro  o e d i m i e n t o no p a r e; ■ e r e s u 11 a i:-' 
m uy favorecido el p resfig io  d̂ o la ' 
p rim e ra  A utoridad de la 'p ro v in c ia , . 
cuya m isión  es m ás elevada que Ha 
de ac tu a r con qquol ca rác te r.

A parte de ello, son im p o rtan te s  
los inconveniente-s que tal p roced í- ' 
m ien to  o-frec-e; sin  tener en cu en ta  , 
el de extravío posible, b a s ta  c ita r  oL 
de lo.s re tra so s  que pod rían  o r ig i - ■ 
n a rse  en la rem isión  de los p royec
tos de una a o tra  provincia, dando/ 
¡lugar a reclamciCione.s que p a ra  se r , 
b i e n r e s u (; 11 a s , e x i g i r  í a n i ri v e s t i g a - 
c ion es de' ca rác te r poco a g ra d a h ie .;

Aquél desfavorable ccncepto y es- . 
tos inconvenien tes desaparecen  si s e ' 
■da a la focha ún ica  que fijan los ar-^  
fíen lo 3! 10 y 12 toda la im portancia  
■que q u ie re 'a s ig n a r le  el Real decre-.' 
to, con lo cuail es seguro  que n in g ú iij 
com petidor acud iría  a p re se n ta r  un¡ 
p rcyecto  a o tra  p ro v in c ia  que aqué->-( 
lia en  que se ha iniciado el expe-'^ 
diente. ' í

iOtro extrem o crc-o necesario  tenert, 
en cueiita  el C onsejo; en la cop ia  de ' 
'la reso lución  denegato ria  d.'e la ad- ;• 
m isión  del proyecto de la  ¡So c i edad/ 
“■Mengcmor” , se aduce, en tre  cf ro-s / 
considerandos, que por la  m ayor im -r 
p o r ta n c ia  do un salto  que rad ica  en  
la  prov incia  de Jaén  sobre otro quej 
,se empüaza en ésta  y en la de Oór-.. 
doba, am bos del p rcyecto  “Meiige- 
m o r”, ha debido p re sen ta rse  éste  en. 
Jaén .

Parece  de todo p'unto inadm isib le 
que p a ra  la adm isión de proyectos 
■s:e haga ¡intervenir la im p o rtan c ia  
de los misimos, puesto  que esta  ap re  
ciación  no ha de tener lugar h a s ta  
■que realizada la in fo rm ación  se p ro 
ceda a la con fron tac ión  y -es tu di O' 
del in form e técnico.

A conseja esto heclio que se Ilamei 
la a tención  -del Ingenhu'o jefe  de 
Obras' públicas de Ja é n  .sobre la  in~ 
opoq'tunidad de scm eter a la  .re.solu-<. 
ción del G obernador p ro p u e s ta s  aje-, 
ñas a la tram iitación reg lam en ta ria , 
haci'éndole p resen te  que- ¡si u n a  pre-, 
sa de em balse o de deriva,ción. 'puede 
■afecta,r a dos 'provincias, ¡la torna h a  
'de rad icar neccs'.ariam entc en una.

F undado  'On los razonam ien tcs 
que procede, el Consejo, por qj.iincc 
votos co n tra  cinco d.o los 'S'en ores 
q u o ¡s u s cni b e n e 1 a d ,j u n t ci voto a r  - 
iicullar, acordó co n su lta r a la  9upe^ 
r io r id a d  las sigu ien tes conclusio-- 
n e s :

P rim era . Procede confírm ar la 
providencia 'del G obernador de Jaén , 
de fecha 10 de M arzo de 1921, de
n eg a to ria  de la  adm isión  de p ro y ec
to  de (la iSociedad “M engom or'ú pce.- 
'sentado en com petencia -con ¡el de lo s 
señores D. M anuel L orlng, Jorgo,' 
SüyúRL y. j i ,  w M m m k i____:
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‘Segunda. No e¡s nec-esaria p a ra  
>esíe caso  la  moclificanción detl Real 
decre to  de 5 de S ep tiem bre  de 1918, 
basítando 'que se  docIaT'0 que la feclia 
que-se  m-encicna en  los a rtícu io s  10  
y  12 d*e aq u e lla  ¡saborana d isp o sic ió n  
es única, y a s í deben ieneído p re 
sen te  e% ijo b e rn a d o r de la ■pr-ovineá.a 
en  que s e  p rom ueva la pe.ti?yió.n y jo s  
de aquellas! o tras  a que ¿la m iám a 
pueda a fec ta r, 

g?erpera. Coiiyi§pc l l a g a r  la  a te a

cidn deil In g en ie ro  Je fe  de O bras 
púb licas  'de Jaén , sobre la k n p ro ce - 
deiicda de fu n d a r su s  p rc ip u es 'tas ,a i 
Oobcrnador civil en extrem os aje
nos a los p recep to s  que re gula 11 -la 
tram itac ió n  de *los; expedien tes, re 
m itiéndose, cop ia  de esto d ic tam en  
desde donde ^dice “Oíro^ extrem o 
cree  n ecesa rio ” ... b a s ta  “-radican 
isuce-sivanncnte en  u n a ” .

Y bah íén d cse  conform ado  S. M. al 
Bey (a. T). g.)ó a p ro p u e s ta  de. es-ía

-Di r e c el ón .ge n e r  a 1, cóú .el p  r  8 i n s e r  t>€i 
dictam en, se iia  serv ido  resol-ver ihi 
que en el mismo se pT-oponc.

De orden  de i iSr. M inistro  la co- 
muniico a V, Ŝ. p a ra  su  ccnoeim  i ari
to, el dei Ingxmiero Je fe  de D b ras  
púM icas y el dc*r in teresado., y  de-* 
m ás e fec to s . Dios guards a Y. 
mucb-os -añO'S‘. Madrid, 23 de F eb re ra  
de .i92f2.—-Si D irec to r gen era l P a
ren .
Beñqr So jacrnador civ il de Jaéu*

HivadaBcym i .a  Á .) , Vicente, 29, T # .


